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ORDENES DE PAtO

5^$tptiembre de 1958
I1S68B.—L 8.60 a favor He

toUUer, 8. A., cancelación 
¡¿jetara N<? 78, por sumi-
||p de materiales.
» 12899.—L 100.80 a favor 

herradero Orah, cancela- 
feto ni factura Np 1872, por 
eieiitro óe materiales.
Ní 12701.—L 60 00 a favrr 
bJo*t> Barahona F., cancela
os to w recibo de fecha 30 
Ingrato de 1&58.

12703.-L  160.45 a favor 
k Hum, cancelación de sus 
tataru, por suministro de ma- 
IkWm.
I 912704. - L  435.20 a favor 

fefiiua, cancelación de su f ac
to N9 0443̂ 4-C. por Bumi- 
Aro de materiales.
S»  12705.-L  34.50 a favor 

berto Fasquelle, cancela- 
«dos facturas, por sumi
da materiales.

112706.—L 6.00 a favor de 
tto Fasquelle. cancelación 

[« ltctura N9 F-1308, por 
•tro de materiales.
W W .-Ll.fflB. 50 a fa- 

* «soraro General de la 
"■i* cancelación de su 

sr-  N9 20, del lg al 15 
15*5® de 1958, y Planilla 
tf A  19 al 15 de agosto

167.45 a favor 
.wjjter̂ Brothers, cancela 

5 “  factura N9 7687-A, 
,*» Por suministro de ma-

C O H T E N I O O
Obras PúbDcti jr ComunlcacloM* 

Acuerdas enrrw*ww>dlentes a Septiembre d«
SwrrtaKt da Oobtrnieliii, Justicia y S c iu r lM  W MIt iAcuerdos correapoadteatoa % Aff.sto de 1900.

Secretaria de Educación Pública
Acuerdos N9 1866 a\ 18*4. tnclualT*.—Octubre da 19H.

AVISOS

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

*

irwSZ?» a âvorÍk ju íf Brothers, cancela- 
fcS Jw !***11 Ns> 7686-A, de materiales.

V*?* a f* v° rfwf* J. Larach, cancéla
la ■ L ÍJ*ct?r* N9 42762, •®»istiode materiales.

10*60 a favor 
^ ^ C n s t ó b a l .  can
te taai ■ ítetura N9 39418,

. totro de materiales.
& LU^  « favor 

Moneada, cance-
v C a * 3 " boíe,9d«*«p-

N9 12716.—L 56 00 a favor 
del Banco Nacional de Fomen
to, cancelación de la factura 
N9 169233 y 132361, por sumi
nistro de materiales.

N9 12717—L 29.70 a favor 
df» Jorge J. Larach, cancela
ción de la factura N9 42808, 
por suministro de materiales.

N9 12718 —L 75.00 a favor 
Domingo Hernández Romero, 
cancelación de su recibo del lo 
de peptiembre de 1958, por! 
suministro de materiales.

N9 12719.- L 7.800.00 a fa
vor de Pedro Casanova. cance
lación de su factura N9 0232, 
por suministro de materiales.

N9 12729.—L 7.26 a favor de 
la Dirección General de Obras 
Públicas, cancelación de su re
cibo del 12 de septiembre de 
1958.

N9 12730.—L 30.20 a fa
vor del Director General de 
OO. PP., cancelación de su re
cibo del 12 de septiembre de 
1958.

N912731. -  L3.05 a favor del 
Director General de OO. PP.. 
cancelación de su recibo del 12 
de septiembre dé 1958.

N9 12732.—L 3.90 a favor del 
Director General de OO. PP-, 
cancelación de su recibo del 
12 de septiembre de 1958.

N912733.—L 2.00 a favor del 
Director General de OO. PP., 
cancelación de bu recibo del 
12 de septiembre de 1958.

N9 12734. —L 2.00 a favor del 
Director General de OO. PP., 
cancelación de su recibo del 12 
de septiembre de 1958*

N912735.—L 1.50 a favor del 
Director General de OO ̂  PP-, 
concelación de su recibo del 12 
de septiembre de 1958.

N9 12736.—L 3.00 a favor del 
Director General de OO. PP., 
cancelación de su recibo del 12 
de septiembre de 1958

N9 12738.— L 700.00 a favor 
de Manuel Avendaño Calderón, 
cancelación de sus recibos del 
4 de septiembre de 1958. por 
suministro de materiales.

N 912739.—L 900.00 a favor 
de Roberto Pinóda Rojas, Sub-

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministre . . . .  
Subsecretaría.

13 de agosto de 1960

Lic. Ramón Valladares K. 
Lic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

N9 1471.—Encargado de la sub
secretaría de Relaciones Exterio
res, al Licenciado Ricardo Pineda, 
actual Jefe del Protocolo, por 
mientras dura la ausencia del Mi
nistro y Sub-Secretario de dicha 
Cartera, respectivamente.

N9 1472,-Nombrando Conserje del 
Juzgado de Tránsito de la Direc
ción General de la Guardia Civil, 
al ciudadano Arturo H. Amador 
Aguilar, en sustitución de José 
Marco Antonio Aguilar.

N" 1473.—Dispensando la publi
cación de edictos paxa contraer 
matrimonio civil, a Juan Osio y 
María Cleófes Gómez y Gómez, 
vecinos de Puerto Cortés.

N* 1474-—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Reynaido Cres
po Dillet y Luisa Esperanza Baóoa 
González, vecinos de TrujiUo, Co
lón.

N* 1475.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a José Medardo 
Santos y Blanca Rosa Matute, ve
cinos de Yoro, Departamento de 
Yoro.

N9 1478.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Vicente Gil 
Tardío y Soledad Villanueva, veci
nos de Tela, Atlántida.

15 de agosto de 1960

do Cortés y Argentina Girón, ve
cinos de San José de Comayagua.

N* 1488.—Dispensando la publi
cación de edictos pora contraer 
matrimonio civil, a Julio Constan
tino López y Láduvinia Silva, ve
cinos de Lepaterique, Francisco 
Morazán.

N* 1489.—Dispensando .la publi
cación de edictos pera contraer 
matrimonio civil, a Orlando Losano 
Martínez y Seyda Oqueli Midence. 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 1490.—Nombrando Inspector 
de Policía, dependiente de la Go
bernación Política del Departamen
to de Francisco Morazán, al ciu
dadano Víctor M. Maldonado, en 
sustitución de .Enrique Paz.

N9 1491.—Nombrando portero de 
la Gobernación Política del Depar
tamento de Colón, al ciudadano 
Jorge Alberto Matute, en sustitu
ción de Benito Bonilla h.

N9 1477.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, & Fausto Lainez 
Velásquez y Mariana Santos Ga
llardo, vecinos de Langtie, Valle.

N9 1479.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a José Reyes 
Cruz y Amparo Perdomo Castillo, 
vecinos de San Pedro Suia, Cortés.

N* 1480.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Roberto Anto
nio Perdomo y Corina Orellana, 
vecinos de Candelaria, Lempira.

N* 1481.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Rafael Antonio 
Argeñal y Margarita Burgos, veci
nos de Tegucigalpa, D. C.

N* 1482.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Carlos Alberto 
García Nelson y Mélida Esperan
za Moneada Reyes, vecinos de 
Santa Lucía, Francisco Morazán.

N* 1483.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Píetro Vitaly 
y  Virginia Brum&t, vecinos de Qui-

N9 1492 —Nombrando practican
te de la Penitenciaría Central, al 
ciudadano Armando Nicolás Del
gado, en sustitución de Nery Gó
mez Hernández, quien renunció.

mistán, Santa Bárbara.

Directa de l» Dirección Gene 
ral de OO. PP.

N9 12740. —L 1.50 a favor de 
la Diraccíón General de OO. 
PP , cancelación de su recibo 
del 12 de septiembre, por con
cepto de gastos.

N9 14741.—L 1.50» favorde 
la Dirección General de OO. 
PP., cancelación d* bu recibo 
del 12 de septiembre, por con
cepto de gastos,

N9 12742.—L 1.420.50 a fa
vor del Tesorero General de 
República, cancelación de su 
planilla N9 23, del 16 al 31 de 
agjáto de 1958.

N* 1484.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a ELiu Rivera Za
mora y Bella Gracia Mejia, vecinos 
de Colinas, Santa Bárbara.
16 de agosto de 1960

N* 1485.—Dispensando la publi
cación de edictoe pera contraer 
matrimonio civl, a Plinio Facundo 
Murillo González y Marta N. Mu
ñoz, vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N® 1486.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Domingo Me
léndez Pagoaga y Laura Regina 
Ramírez, vecinos de Tegucigalpa, 
Distrito Central.

N* 1487.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Héctor Edgar-

N9 1493.—Nombrando mozo de 
compras de la Penitenciaría Cen
tral, al ciudadano Alberto Fiallos 
Oquelí, en sustitución de Ramón 
Selva, quien no aceptó.

N9 1494.—Nombrando sargento 
de la Sub-Delegación de la Guar
dia Civil de Catacamas? Olanclío, 
al ciudadano Roque Ortiz, en sus
titución de Entimo García, quien 
renunció.

N* 1495.—Nombrando Sub-Dele- 
gado de la Guardia Civil del Muni
cipio de Cucuyagua, Departament o 
de Copán, al ciudadano Pedro So
lazar, en sustitución de Roberto 
Bueso B., quien renunció.

N* 1496.—Nombrando Sub-Dete- 
i gado de la Guardia Civil del Muni
cipio de Minas de Oro, Departa
mento de Comayagua, al ciudada
no Marcial Sandoval Cálix, en sus
titución de Rafael Castro, quien 
renunció.

N* 1497.—Nombrando ' sargento 
de la Delegación ¡de la Guardia 
O vil de Choluteca, al ciudadano 
Rafael Maradiaga, en sustitución 
de Saúl López Pinel, quién causa 
baja.

N* 1498.—Nombrando Sub-Dele- 
gado de la Guardia Civil de La 
Florida, Departamento de La Paz, 
al ciudadano Fausto López Martí'* 
nez, en sustitución de Agustín "Ló
pez y López, quien causa baja.

N* 1499.—Nombrando Sub-Dele* 
gado de la Guardia Civil deí Mu
nicipio de Yamaranguila, Departa
mento de Intibucá, al ciudadano 
Gregcrio R. Sánche*, en suscito* 
ción de Francisco Rivera. Castro.
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Secretario de Educación Publico

{Concíuye el Acuerdo S* 1866)
Quinto Cmrx> de Comercio

CaueU&nt», Hno. Eduardo, Lic. 
T*Omfx*yo Zelaya y Ht>d. Benito 
Santiago.

^«gies, Profesores Amonio Say- 
be, Tula B. de Güell e Indalecio 
Hcrttittflfes.

'Maveraátir̂ aa, ing. Cario». Bas*

fitotomía, f?r. /ose Buba-diJla, 
|Br. Agustín Díaz y Proíesor Fío 
! rentino Martínez

Química, Profesores Sam Aguj- 
Algebra^ Hno. Eduardo. Ing. (lai^ David de ia Hoz y Hno. Bír- 

Eduardo Campos y Profesor Fio- ] nj£o.
Tísica, Profesor Florentino Mar- 

Estudios Sociales. Profesor Aní-1 tínez, ing. Juan Amargan y Hno. 
ba\ López, Vino. trm W  5uan y \Manuel.
Profesor Florentino Martínez.

Ciencia» Naturales, Hno. Beni
to, Profesores Baúl Hivera y Juan 
¡Flores.

AiVfes. Wi&j/i'h*. pTOfe=**Tes Pe-
to Profesar Florentino Martínez / j ro Cartagena. Mar ¿al González 
’f ¿Hfl'ft-.Maíw&L ■< 1 %¡ Atov&wAíí.

l'cOftomía política, Licenciados 
Triaid&d Atmá&4& Eívit
■Y, fc^é^do, -Mojía Oicerés.

{'.ááigof'' y ] 'trMaáo* Comercia j 
'f'*, lií^nciáidí^ E(í^rd¿> 
‘CSî Pttó,’ j o ^ :’FeriiáníW y Trifii- 
dáfj Murillo

í!Muaná y Aforo,, P. M. Efae<? 
^khríTi*bii>'' Abeí ^átaya y Cu^da-

Ckn&iAíidW Fiscal. P. M  ̂A^el 
Z'dayá, 'EKséó' ;Sármienío y Enri- 
< V f \ -

Artes Indu t̂riaíe.s. Hno. EmiYio 
Juan, Profesores Marcial Gonzá-
les y Armando Funes. . ....... u,e v^cinoano, que en aqeian* 13UFc:‘Aguados por el C<Ar ‘"’*B

Educación Musical. Rev. Ma-j Rss. Manuel Cavero, Antcrnio}^ ^  ^  f  U, ****** 4* ¿ 2 ¿
.i r>~r.~.... „ (r„ti Hnft r,W Ar* ■> í.i^nri*. cwwtmdo en celebrar y a} c>°»es Escolares; se

Filosofía, Rev, Julio Bohorquez, 
Hno. Eduardo y Profeso? Aníbal 
López.

Artes Plástica*, Ing. Carlos Rie
ra, Hno. Benita v Profesar Juan 
Flore».

Ldw:ación Mus'ica\, Rev. P. 
Martín Gaseó, Profesor Juan Tu
ttó Dvífent v R«\. Hno. Manuel.
EXAMINADORES SUPLENTES

(anas y aierT») .
aceite de do* ***** *>' ventanas ^
de tn̂ der, 
rrajes.

a con su,

Acuerdo A:" 1868

Tegucigalpa, D. C., 15 de octu- 
bre de

El Presidente de ¿a tiepúivíir* 
acuerda:

Aprobar el Contrato' para la 
construcción cíe ía. e«e\j¡eía *ura{ 
del caserío Las Oricas, aldea de (prima del 
Cofradía, de este Distrito Centra*, j garla a mer* « £ ? '  7 * «** 
en la forma sigmente: jbiernQ tte&

Felipe Elvir Rojas. Oficial Ma,' ^a{i2a<io «*1 Presenr r̂^ 5 *  
yor de la Secretaria d’e Estado en 
el Despacho de Educación Públi
ca, debidamente autorizado para

S e g u n d a ;  ti r 
coropNmw^ « d e a w # , %

7 °  ,el presente Co»L
Gobernó la gUItta 
treinta l«mpim  3»^.

celebrar este Contrato, que en ade*|^!j ** tol>»Mici6n JT^  í‘t-1 __ construcción. «  lalante se ñamará “ El Gobirnio” . v 
eí s^ñor Fernando C. García ma> Tercera: Los trabajjos de «US-yor de edad, casado. 5rige-nieto, j truedón y 5tís n i ^ i  ' ^  

vecindario, que en adelan* suPer *̂g>Iados por A ^

nuel, Profésateos. Pedro Catlagena i Coi\. Hno. Eduardo S., Licencia 
y florentino Martínez. [dos Edgardo Mejía Cáceres, Tri

nidad Mvrilío. Hnos., Benito y Ma- 
nue|. Profe*. Florentino Martínez*Cuarto Curso de Educación

Secundaria ilndaiesio H^TnáTídíz, Rw. Jacin-
Castellano, Hev. Antonio Coll í to- Hno- Emilio, Profes. Aníbal 

v PtoÍísot (López, Antonio Saybe, Lic. At*Li«> - Pom^eyo Mefata. 
Aníbal López.

se rea liará, Iacuer(locW ^  ^
por ambas parte* i j ^ T
la canüdad de (L 3 .o o ff iv “

efet\o celebran Chivato pata U 
cotistruccicw de ia escuela rural
del caserío Las 0 ricas, aldea de . _____
Cofradía, de; este tJísVrílo Central, lempiras, pagaderos «j, jj 
bajo las siguientes cqadiciones,: (guíente forma: (L 20000Q\

<n»i lempiras al estar spnUújTAcAkiÍA  ̂ "

) trw

'ing)e$, í*jr oí esora TuU B. de 
ji ► r. * ■ ,* Oüeli, Br. Antonio S&ybe y Profe
to  Kstóuttito; pr. A^u \T1¿a'i ¡ Hernán ó z

’ltiat, PnyfésOr fToreiítíno Martí-
y U<m>.

i ' j ci * "d t - k Primera: El Contratista se com- presente Contrato o o r T i u ’j mando Elvir Profesores* Armand jpromete a c0nstr¡J¡r \a escaela. « «  Ejecutivo; y {os (L^Otonmí 
Fuws, Kub® R t e i ,  una área de 16.52 ro,,ros de lempira» J t T j  c Í £ f í r ' *

- Aatómo Cutero. G uadaW  Jaco- Jargo x 7 2g ^  m c K  trtóte ,mregUe i, X .
ime, Ennaue R i«ta, CIhco Sm ; 1)20.26 mfíros cuadrados. Consta-¡da « satisfacción
miento. Abrf Zelaya; J-ir. ^  a„!aí íJf 5 2  X ?2S n,.,[

Francés  ̂Hno, ftlanueL Rev. ju - ' ^frna”  “, r:. "?se . J 3'' tros cada una, un corredor de 2 ( , ^  ̂ Contratista qu?<U g
„ , „  Jio CoU y Profesor Florentino j ^ev- / û a” ^  - »r; , )metros de ancho, un dormitorio • a caución ^  ^ '
Organización de í-mpres^ P-¡Martínez, ;rres. Lic. Pom^yo Me?ara-.^rof<j..í (̂ e 4<y6 v 2.08 metros, una ix>. se,nor Contra*or Oneral de la Re-

If. Fj< - ♦ Sarmiento, Anionio Cu- 
dbfcr Vbel Zelaya.

Y^V  T  V .'iY  * - ñ j  V  .ur x AUO una do- . ---------^  B«.Tula de W U , Lic. Vzfaty íott^ . j fjP̂ uiía áe 5 ^  x 2,08 ftjeíroi >■ publ‘<* para dar cun^amute v
1 T j M. £ U  — l I 4 < l-v a  fe* ̂  í i  n# I «  f  A f* I 6Z B .  ^  K r. — -  I m -» A #v 4 ftl A  ̂̂  T 1 V» 1I Ceomctna, Profesor Florentino J Prof. ííené Gutierre^ íwr, Carlos una coc-ma (je 2.08 x 2.08 metros íos ^rti(U,«s 40 y 47 dd Rejli- 

yMartínez, 'ing. Juan Amargón y) Bastos, Prof es. Marcos A. Flote* j altura de las naredes -erh df- mcnto ^  la W  Orginíca áe U 
Manu { ¡y Rubén Antúnez.—Comunícese, j 3 so meUos construcción será (:° ríIraiorja Genera/ cíe fai ---V V|.s.«* UVV J.WU 1|.

JL V illeda. M o m le s . ¡del sistfma patentado ‘ ’Sisíeroa de - ca'

Ra>\ aria 4° Ctir íffno 
.v'. ,iv.ai-\<í\Vi Comercial, P. M .!,
¡ '? Jácome. Antonio Cu*! Estudios Sociafe  ̂ fino. Eduar-, ~ - . „

: ’l¿sco Sarmiento, [d1*- Eic. Pompe yo Melara y Pto-í ^  Secreíano de Estado en el I 'tmcie*° Laminado . Los pilares j Quinta: En tod lo no especial-
¡fesor Aníbal López. 1 ¡Despacho cíe Educación Pública- f de contT^ °  P ^ a W a d o .  irán di-:mente estipulado en ü  jKes«¿*

.Vg« -íir> í.tiXMj de Educación 1 _  . { U-vtamentr enterrados unidos DOr fV̂ ntrnÍA amhííc mHm «a cam.
Sevhndoria f Vt^A^gia, ¥)í>re/rtino>

(Martínez, ing. Carlos Bastos yi
Acuerdo Tv" 1867

Juan Miguel Mejía.

íjí^A. -̂ino  ̂ Antonio CoiL'Hno, Benito,
íftd í̂'H*io Hernández \ I t  ̂ , 

j» v -ij i Biología. E>r. /osé Bobadííta, Br.j 
hw ho- | Agustín Oía, y P r,fe«r  ÍW n .i-  *

Fs í̂esfid Héctor Cutíé-sno J^art/ne¿  ̂ . , t
f,.-A IU, V,ai)hm«y Guerrero i  UcehciáHó Stte Aguí-

lrx\iilecioi Htfl-nande2. ' 0

<> Arí.'jrj'siiV* PráctK-f}, P. M. 'En-
* í^ *  ftiirtra;-’' ’®#. 'Már^Vál feón- 
,tiitn y 5 Hrxj, €wiÍ1W. ’’

l̂ tudjo» íftleft, Pwtf M>r Aní-¡

^na\e^ v  Ht».

*) 1 iFiloeofía,11 #9et. * Móhtiéf Câ ero, 
Hoo. EduHrrJo ’ y ‘ Profesar Aníbal 
Lópejr.

Tegucigalpa, D. C., 15 d-e octu
bre de 1959.

Ef Presidente de la República

tam^níe enterrados, unidos por Contrato, ambas partí» se son*- 
una solera de concreto aviado pacerán de común acuetdt» aUW 
ca ti íondo de la cimt*n- yes deí país que regulan las obit-
tachón. Estos pilares no tendrán gaciones de los Contrate,, yy 
secciones menores de 0.10 x 0.1 0 , bre e| particular. Se h»ce co» 
mHros, alcanzando el alto para re- t»r, finalmente, que los 
cibir eí techo. La» láminas que j dos tienen sus correspondientes 
formarán tas paredes serán tam- (Tarjetas de Identidad y Pago dei 
bien d<; coacreta forjado de 0.051 Impuesto Sobre la Bruta, «sí: ¿ 
metros de espesor, como mínimo^!Oficial Mayor» Identidad N* 11

Füaí U siamente lista de P ro-^ e ».50 meíros cíe ancKo s l x»t-\ Folio 146, Tomo 11; Impuesto ¡>>
fesíonales uafa. aue de elia ^  Íor-\tr°  ^  Las )j^  ser*n dí*^?re k  N? M í4; 5 £ ̂ | mortero efe arena fg.va.cia y ctmen-  ̂garcía, Identidad N* 16,

en í a, ¡USIa P'-oporJón. u .  Tomo II, S * . k
: 1  ̂> ,,ñ ln . ;• r I pilares dei corredor serán. <fc¿ con- j Renta N4 1-052059.J ' \ í ; U r tf| * r {LSiStX.il

$ 4 * f e ’̂ r r e ™ .  n :uinff. Juan Amargan y Hno. y gac(uííer
armado, llevando un perno 

una varilla no menor &• 3/8
Lop^s. Br. Agustín Diaa.

' t e ! ” í  - : •  > « » < »  sujetar U plancha de made-
Gsertciai Nitwra^, Hho Béttf-,1 , , 1 )•' \ < ‘ : Vr U, i  ,fa- dotide descansará el artesón.

\üt Be. JwrJ Amat^wy* PVoí^bl-L, Aftej P ? t í ^ tAUr- & *% riénlkl , ^ aiV. V.lce^ e de , La. paredes ]]evarán doi>J ^ era

r w ,' ’ , m | -  *  “   ̂«* ««  ^  -
Arte-i H%o, Manwei

l*r >fr.sores Armando Fune^
■Hótles.-1''- « *>1 ■ n -

y Jpaat , ’̂ t ^  índWtriíítaw Prpfesoí Ac4 .
' ](mé^4 o Fvusfif, H^Jy la^v\^,sy Pra-’-! q

En fe de Jo cual, firtaatn p* 
cuadruplicado el presente Contf* 
to, en la ciudad de 1 w  
D C a los quince dí«« dej 
de octubre de wü ™*cien£ 

dera a nivel con la plancha delincuente r flueve »Hi». c 
! ^ u 1?o ue corredor que servia tamban p a M '^  Elvir Ro]a8. f

, « e“ , Maí “ f (f ' T '  r4 t on,°  ( ra fijar e) artesón. El techo será Oarcia.’ '-Con.»niqu»e.
-tvo- _u.at 0 cencía ^  cuatro a^uas. de madera de| g

• ííiligMfíV í^ofesora''Sara’^ut 
riJí  ̂ Hno. Emilio y Profesor An*' 

.tppü*
' f'^úcaci^p Música/. Hno. |aci^f 

' 'ib; X̂ rof̂ sor-.-s Florentino Marttnjw
x  Juan AnTa?':o Tlon.'s.,7 H í t U ■ J'-f' 1 •'

Tt‘r ■ '̂•so de Ed«caci<5h 
’ C¡+fí4qfta '

Te^¿ , J'.Uflp, flores, .

^ 6, M^ e W ' j « á n " o ^ .  ’ f c  córrueáS,. U ¡ ‘ máá71D «p a c¿ ' de S M > »
lito*• i” < U*»

' (ti ,tlM r hrofé-or ^jiíbal L¿- 
» mrrj ftr, 'A^^tTii .Díaz y Profesor 

i ' ‘“ fartínez.

íteot y Florentino Marti |\“ 'M 0 W a lc s »  H' roáadea. Rec. ra, ^  ¿¡. uoo ¿e
n p , , w °  tm ;W  ptwl„nos existentes en la pía-
' ^  ClárSó &  ü h t e *  ¡ t e  á f Ü S b  É . v f / ' p r -  W

Literaturâ ; Pi-ofê or* Aníbá? Lo< j ̂  z’ . ;  ‘ * ^  .' Mie^í^4o en las junturas y al cen-
IJSSS*. %>»• .^M aídc, y SttñiQ, Z r ia '. j^  tectiqgiU  de 2x4

Inaiés  ̂ #*rt>/e50r«; Tdía B.' diiv'a. lÁe. ío*| Fftináti^z, t>r. josé j?  ^  nf^^rán^ípvanto^n ^  una 
Giiell/iArttWiío- SÁÑ-be e' ffidalecío¡feobaditfa. Re ! Julián C9» , Dr. Lc>s sema levantados de ana
Htrñinéez.’ vArtuto Torres, Líe.' Pomp^yo

J. , r» ,  ... liara. Profesora Tulai de vuell. Lie»I* l“ Ú T\ Í*V <3h2 \-̂  »/\4 a .< A u L li\ •< i> ' . .  __- _ . -

JtíOJt M&*1

grada para evitar la íuKne<iad de 
tas aguá  ̂ íhxviaŝ  y serán eníadri- 
íMJos cbn /aí/ríf/o dr cemento ro-

lugi^v
|AajvUí!
P4ndcr

tVnttihio Sa\ x̂\ Hno. 
fe^or Indalecio Her-

t‘rsn<.és Hno, Man̂ ieV.
y 1 r̂t»̂ esór rtorê n-- Iftkxn f̂

kf,tíért'Má«ír;,y

t'tóW r'’K p ¿ ' 0 i I ^ S r W r B ^  P ^ fe t l '0 T ^  La instalación elfetrka 
.  Hno. VUnu^. Jfarc x  notM  y ^  ca<ía p j ,

TrJgoometna. Iog. Juan; Amar- ¡n^z-'-Lomuciqueee.
g¿¡\ ^rofp^xr FlorerainO Martín^ 
c Hno. ^Íanueí.

Acuerdo N’  
Tefrucig í̂pa, D. Cv ^

bre de 1959,
El Presidente de •• ****** 

>C0EM»'
Aprobar e\ Cw r̂*^

R . VjtI.ED.4 IVlDJtALES.
switcíí, con tíos lámparas en los 
ouaj-to* mayores /le 5 mefros y
una soíaf en otros. Etts paredes se-«  j  | / u n a  4<Ha err <

E^twiva& Sc^dal^  pTaíefc&r A.n\-(^ Secretario de Estaao ^  el - n con  pintura de hu
ir T awa« á *-*— : .r' ’ d a . Ed»caciw> P ública , ^  buena c a i i d ^  y  )&> eieka

¡1' U*. :. v yaoH Miguel Me)Ía, jy  iwaderas .visible» (puertas, %'en-
tat Lopez  ̂ Rev. J^tonjo Coll , V 
Ffttd. Eduardo^

construcción de ^ *
,fc| Sanio „  I.
este Distrito 
gruiente forma;

CentrtL

“ Felipe Elvir * »* . ^ íuJ!T*wí
Mavor de la ^ • ^ S ^ c iía  ^
e n e l t o r ^ S g ^
blica, drfa**»inew
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_  ^  Contrato, q u e ™
rá -El Oob."*

Fernando C. Car-
/ • í i  *  « M  c * * do’ Inge'

T «te  vecindario que en 
*  “El Contratai »  r  ' "ñamará “El

^^Ó oveaido en celebrar
• J ü  tíkbran Contrato para 
1 l*** la escuela pn -

ju «ie Distrito Central.
ronH ‘ n p"£  1* aguifirtes 00110

tW T f D Contratista se rom- 
Ü T a construir la escuela en 
r~*L_ x. 37.60 metros por 
Iteovs; constará de: Direc- 
1  Sorretóría, siete aulas de 

un aula para Educación pa-
é Hogar, Cocina. Servicios

^ n «  para profesores y alum- 
patios enladrillados, dos 

dando a los patios, un 
“ lo central cubier-«n

bajarán los tubos He hierro en co
lumnas de las paredes. Las agua> 
lluvias serán recogidas en canale> 
v bajadas por tubos a los patios. 
Toda \a consWucvitm itá en\atta\- 
liada con ladrillo de cemento rojo 
y gris, excepto lo? palios y la 
acera que llevarán ladrillo de ce
mento distinto.

El Contratista 
a empezar la obra

L j»  pon» de luz en el Norte 
W T un Campo de Experi- 

L ¿ ó n  Agrícola. B  terreno 
-íwwlado, llevando acera a la 
j l  Je 0.15 metros de alto, le- 
tfJ*. de una grada de 0.15 a 
US metros de la acera. Se usará 
a )i construcción et sistema pa- 

“Sistema de Concreto La- 
Los pilares de concreto 

f̂abricado irán directamente

trotados, unidos por una solera 
fcowcreto armado, para nivelar 
rifado de la cimentación. Estos 

n» tendrán secciones me
are de 0.10x0.10 metros, alcan- 
ndo d alto para recibir el te
fe. Us láminas que formarán 
Itqxndes serán también de con
futo forzado de 0.05 metros de 
«pesor, como mínimo, de 0.50 
vtm de ancho por un metro de 
bg». las ligas serán de mortero 
4 m u lavaba y cemento, en la 
jala proporción. Los pilares de 
W corredores serán de concreto 
■■do, llevando un perno o una 

do menor de 3/8 para su- 
j¡ta U palncha de madera donde 

irá el artesón. Las paredes 
doble solera, una de 
y la otra de madera a 

con la plancha de los corre- 
que servirá también para 

í% d artesón. El lecho será de 
***** de ocote rayado de buena 

para soportar cubierta de 
de asbesto corrugado. Las 

]■* *rán impregnadas de 
los productos existentes en 

J * *  para protegerlas de la po- 
|»s cielos serán de cartón 

(del de uso corrien- 
íA^^ados para evitar el 
2 ® ° -U s  ventanas de la fa- 

“ varán vidrios de doble 
, iss ventanas del interior 

con celosías de made-

Segunda: 
comprometa 
tres días después de recibir la 
prima del valor total. v a entre
garla tres me?f‘« después a contar 
de esta última fecha: en caso de 
incumplimiento pagará al Gobier
no lL 30.00) treinta lempiras 
diarios como sanción, hasta la 
terminación del trabajo a entera 
satisfacción del Gobierno.

Tercera: El valor de la cons
trucción de l L 38.700.00) 
treinta \ ocho mil setecientos
lempiras, pagaderos así: .............
(L 10.000.00 diez mil lempiras, 
al estar legalizado este Contrato, 
y el resto, a medida que avance 
el trabajo y a criterio del Go
bierno.

rrientes. por el señor Camilo Zú
niga. en repre-entaci<*-n de! jínen 
Roberto Antonio Zúniga traían
te. mavor de edad. Maestro de 
Y.ducación Primaria Vrbana v 
\ecino de Guanaja. í-la? de la 
Bahía, contraída a pedir ê le de
clare solvente <on ei h-tado, en 
\rtud de haber enterado en la Te
sorería General d la República 
la um d (L 930.<K'\ novecien
tos ochenta lempiras, con lo que 
salda su compronii? > romo b-qui 
la que fue por «"lienta del Estado 
en la Escuela Normal A ociada, 
de esta ciudad: acompaña !o~ do
cumentos con que comprueba los 
extremos de su petición.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Oficina Téc
nica de Planificación Educacio
nal.

Con>iderando: que con ha^ en 
el Af uerdo N 1596 ;.nt< - men
cionado. e- procedente re?ol\er 
favorablemente la presente solici
tud.

Cuarta: La obra se realizará 
de acuerdo con el plano elabora
do por la Sección de Construccio
nes Escolares y aprobado por 
ambas partes; en lo referente a 
dimensiones el Contratista podrá 
variarlas en más por razones d;> 
técnica, pero siempre dentro de 
las medidas totales especificadas 
en el plano respectivo. El Gobier
no supervigilará los trabajos de 
construcción y sus materiales a 
través de la Sección de Construc
ciones Escolares.

Quinta: El Contratista queda 
obligado a rendir caución ante el 
señor Contralor General de \a Re
pública, para dar cumplimiento 
a los Artículos 16 v 47 del Regla
mento de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la Repú
blica.

Sexta: En todo lo no especial
mente estipulado en el presente 
Contrato, ambas partes se somete
rán de común acuerdo a las leyes 
del país, que regulan las obliga
ciones de los contrantes, sobre el 
particular. Se hace constar, final
mente, que los interesados tienen 
sus correspondientes Tarjetas de 
Identidad y Pago del Impuesto 
Sobre la Renta, así: el Oficial 
Mayor, Identidad N'-' 12, Folio 
146, Tomo II; Impuesto Sobre la 
Renta N" 1-814; y el señor Gar
cía, Identidad N" 16, Folio 82,

Considerando: que proce
dente declarar solvente con el Es
tado. al bequista Ha
ber prestado sus servicios profe* 
sionales en las escuelas primarias 
de] país por un tiempo igual al 
que disfrutó de la beca, o devuel
va al Estado el valor que éste in
virtió en su educación.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Esta
do, al Profesor Roberto Antonio 
Escalante, de las generales expre
sadas, Art. 208 Párrafo 2n del Có
digo de Educación Pública -—Co
muniqúese.

Por tanto: el Presidente d  ̂ la 
República.

Ar.UERD*:
Conceder la equivalencia solici

tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria:

| Castellano (Ortografía. Analogía. 
\ ocabulario. Composición y Lec
tura C Inglés. Matemáticas (Arit
mética Práctica». Estudios Socia
les (Nociones de Geografía. Física 

■v Matemática. Geografía de Hon
duras. Historia de Honduras, 
Centro América y América {Des
cubrimiento y Conquista), Nocio
nes de Educación Cívica), Artes 
Industriales. Artes Plásticas (Di
bujo y Modelado). Segundo Cur
so de Educación Secundaria: Cas- 
t e l l a n o  (Ortografía^ Analogía, 
Prosodia y Composición), Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América del 
Norte y Centro América, Historia 
de Honduras, Centro América y 
América (Colonia e Independen
cia), Nociones de Educación Cí
vica). Artes Plásticas ('Dibujo y 
Modelado), Artes Industriales. 
Tercer Curso de Educación Se
cundaria: I n g l é s .  Matemáticas 
(Algebra y Geometría). Artes 
Plásticas (Dibujo \ Modelado), 
Artes Indu.'íríales. Cuarto Cuiso 
de Educación Secundaria: Física 
(Mecánica. Hidr^íutúa y Calor),

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Considerando: que con base en 
el Acuerdo .V 1596 antes citada, 
e< procedente resolver favorabU - 
mente la presente solicitud.

Por tanto: el Presidente cíe la
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soíic*- 
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundan;!: 
Castellano (Ortografía. Analog*. . 
Vorabutario. Composición y Lv* 
tura) Inglés. Matemáticas (Arit
mética Práctica), Estudios Soci; - 
Us I Nociones de Geografía. F ím c .» 
y Matemática. Geografía de Ho; 
duras. Historia de Hondura*. 
Centro América y América (D.Í 
cubrimiento y Conquista), Nock 
nes de Educación Cívica), Arli^ 
Plásticas (Dibujo y Modelado)., 
Artes Industriales. Segundo C u k j  
de Educación Secundaria: Caste
llano (Ortografía, Analogía, Pro
sodia y Composición). Inglés, 
Estudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América del 
Norte y Centro América, Historia 
de Honduras, Centro América y 
América (Colonia e Independen
cia), Nociones de Educación Cívi
ca), Artes Industríales, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado). 
Tercer Curso de Educación Se
cundaria: I n g l é s ,  Matemáticas 
(Algebra \ Geometría), Artes 
Industriales. Artes Plásticas (Di
bujo y Modelado). Cuarto Curso 
d<* Educación Secundaria: Física 
(Mecánica, Hidrostática v Calor), 
Química Mineral. — Comimí-

Química
mquese.

Mineral. Comuní- <í,lpse 
l

Acuerdo N? 1871
Tegucigalpa, D. C., 15 de octu

bre de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

la Secretaría de Educación Pú
blica, con fecha primero de abril 
de] año en curso, por el joven 
José Damián Portillo, estudiante 
y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de la Escuela 
de Artes Industriales, que cursó 
y aprobó en la referida Escuela, 
con las similares a las del Plan 
de Educación Secundaria, en vi-

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de t(Vacación Pública,

Juan Migual Mejía.

R. V illeda M orales.

El Secretario de EsV<t3o en el 
¡Despacho de Educación Pública.

Juon Miguel11 fflejía.

Acuerdo N” 1872
Tegucigalpa, D. C.. 15 de octu

bre de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

la Secretaría de Educación, con 
fecha primero de abril del ¡año en 
curso, por el joven Justino Fer
nández C.. estudiante y vecino de 
esta capital, contraída a pedir se 
el conceda equivalencia de estu
dios dé las materias que cursó y 
aprobó en la Escuela de Artes 
Industriales, de esta ciudad, con 
las similares a las del Plan de 
Educación Secundaria 
cía; acompaña una

en vigen- 
certificación

portón será ele- 
Las paredes irán 

hule de
rüU y ,as puertas’ ven-- c*lOs rsvi r .̂,.__  J.w*** pintura de acei-

ylas puertas 
“«varán sus respec‘ :- 

de buena
eléctricas

W* ««■ , llevando do
*** P«lueáA«errn<Íes y Uno ías** ^  escuela lle-

*  "***• de cloacas para 
a 00,1 la cloaca pú- 

1,1  ̂Jnül ^  ^drá a la ace-
^  inodoros, min- 

^  ^ ^chas, bebe-

*  *  Construccio-
ia«tada de esta 

V y «*» comisa senci-
aguas lluvias

gencia; acompaña una certifica-1 , , ,
Tomo II; Impuesto Sobre ía Ren-, eión de estudios debidamente le- .. .... e ,eS 2a'
ta Np 1-052059.

En fe de lo cual, firman por 
cuadruplicado este Contrato, en 
Tegucigalpa. D. C., a los quince 
días del mes de octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 
Sello, f) Felipe Elvir Rojas, f) 
Fernando C. García.1” — Comuní
quese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

'Juan Miguel Mejía.

Acuerdo V  1870
Tegucigalpa, D. C., 15 de octu

bre de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

la Secreatría de Educación Pú
blica, con fecha quince de los co-

i • *' j i y una transcripción del Acuer-« l in d a  y una transcr,^.on del dQ N„ 1596 ^  ^
■Acuerdo N» 1596 de 21 de agosto tim0_ fmi(ido ^  ^  u
ultimo, emitido por esta Secreta- ¡ p0f e| cua, £  ^ autoriza parana, por el cual se le autoriza para , cont¡núe SUJ fstU()ios d g du 
que continué su5 estudios de Edu.l(.ac¡ón Seflindaria ,.n Ja &  , 

Swundana en la E-cuela Mi|i,ar .-Cenfra| Fran(.!s(.0 Mo. 
Militar francisco Morgan de|rMÍn-,_ (|(. ^  Cn>WÜ,
esta ciudad manteniendo en vi- raanten¡end(> m  v¡ ¡a d„ U(,J
penca su deuda con el tílad"'con el Estado como bequista ner- 
COr . . , beq“ 1S‘a' -  P" m-ltl<:nd initiéndole la equivalencia r¿|>ec.

ti\a, de conformidad con el Re
glamento de Equivalencias, con 
la obl igación de que si ahandona-

- ... . ,  ̂ « r sus estudios militares que ahoramilitares que ahora ejecuta en la . L, . M
p , H J ifJ tllta en la Escuela antes mon-Escuela mencionada, o sisuierc | . ,, i ‘i_ ... .cionada. o siguiere una carrera una carrera distinta a la de la- ,. . i j » a j l
Armas deberá cumplir su com-!‘,,lrf,n ? a la de la? Armas-

Estado como be- ■ L,mr'llr su 'otnprom.so <on el E<-

equivalencia resperit\a. de confor
midad con el Reglamento de Equi
valencias, con la obligación de 
que si abandonare su-* estudios

promiso con el 
quista que ha sido por cuenta de 
él.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Drección 
General de Educación Media.

tado como bequista 
por cuenta de él.

que ha sidi

Acuerdo N* 1873
Tegucigalpa, D. C., 15 de octo- 

bre de 1959.
El Presidente de la República

ACUERPA:

Aprobar el Reglamento «le 
Práctica Docente de los alumnos 
de la Escuela Superior del Profe
sorado “ Francisco Morazán ’, de 
esta ciudad, en la forma siguiente:
Definición

Se entiende por Práctica Do
cente los períodos de la clase de. 
asignaturas que corresponden a 
los cursos que realizan los alum
nos, de\ Titpa-rtamento de Forma™ 
ción Docente bajo la supervisión, 
directa del Profesor de Didáctica. 
Especial o del Profesor de Prác
tica, como obligación ineludible, 
previa a la obtención del título que 
otorga la Escuela.
Ubicación y Realización

Esta práctica docente deberá 
hacerse a partir del quinto se
mestre de estudios de lo? alumno* 
y «e podrá efectuar en las e^-uelas 
normales y en los institutos de se
gunda enseñanza de la capital, 
reconocidos oficialmente, de acuer
do con las disposiciones que dicte 
al respecto la Dirección General 
de Educación Media.
Du ración

•uvidiñ 
total dr

1 La práctica docente <<■
Resulta: que se ha oído el pa-¡en p^nodos, con un 

recer favorable de la Dirección ^ « e ii ta  y dos horas por
General de Educación Media. alumno.
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Periodo a) Este período de cía
se consistirá en una práctica de 
(30) treinta horas de clase de la 
asignatura en cualquier curso del 
Primer Ciclo. Estas horas podrán 
ser continuadas, alternas, en un 
mismo curso si no hay posobilida- 
des de práctica en los tres cursos 
de Primer Cicto. No podrá repe
tirse la misma clase en curso pa
ralelo.

Período b) Este período de cla
se comprenderá <12.) doe* horas 
de clase de la aignatura en Se
gundo Ciclo, en cualquier curso, 
mo pudiendo repertise la misma 
dase en cursos paralelos. Se hará 
en forma continuada. Podrá ha
cerse en forma alterna, sí no hu
biera posibilidad de que estas cla
ses fueran consecutivas, y podrá 
hacerse en uta solo cwrso si las 
posibilidad no permiten varia
ción de cursos.

Ambos períodos A y B podrán 
hacerse en forma consecutiva, al
terna o simultánea.

Si el Profesor que supervise ía 
práctica lo estima conveniente, po
drá extender la práctica de un 
alumno hasta en una semana con
secutiva.
Supervisión

Las clases de práctica serán su
pervisadas directamente por el 
Profesor de Didáctica Especial o 
por el Profesor de Práctica, en 
ausencia deV primero. Los planes 
de clase y preparación de material 
didáctico estarán bajo la asesoría 
directa deí Profesor de Didáctica 
Especial.

Las clases deberán realizarse 
de acuerdo a dichos planes.

El Profesor de Didáctica Espe
cia) deberá observar dos ¡horas de 
cíase por alumno en cada período 
A y B, como mínimun. Cada 
aulmno practicante deberá ser ob
servado por los otros alumnos com
pañeros suyos a quienes en ese 
momento no correponda su prác
tica; dos o más de ellos hará la 
crítica correspondiente, o ral o | 
escrita, según criterio de] catedrá
tico, quien a su vez dará a cono
cer la ¿uva propia sobre el mis
mo asunto a todo el conjunto de 
alumnos que observaren la prác
tica. Las clases de práctca se su
pervisarán previo aviso al 
alumno practicante.

Los alumnos deberán entregar, 
previo al comiendo de su práctica, 
el horario del período que van. a 
realizar a la persona encargada 
cié la supervisión de la práctica.

1 — Insuficiente

2 — Mak>.
3 =  Bueno.
4 — Muy Bueno.
5 =  Sobresaliente.
Y conforme a los rubros que se 

enumeran '•
Cortesía y presentación perso

nal.
Dominio de la materia.
Dominio de los métodos y téc

nicas de enseñanza.
Capacidad de creación a situa

ciones didácticas.
Espíritu de trabajo.
Espírtu de autocrítica.
Espíritu democrático.
Equilibrio emocional.
Condición vocacional.
Responsabilidad profesional.
Etica profesional.
La calificación de los Períodos 

A y B, será hecha por el Profesor 
que supervise la Práctica, de 
acuerdo con el Profesor de Di
dáctica Especial.

La calificación die Vos rubros 
contenidos en la Apreciación Pro
fesional la hará el Profesor de Di
dáctica Especial tomando en cuen
ta los informes que le presente 
el Profesor de Práctica.

El alumno que obtenga nota dos 
en cualesquiera de ios dos perío
dos deberá repetirlo íntegro, por 
una vez.

Si volviese a ser reprobado en 
el mismo período, en el siguiente 
Deberá Repetir el Curso Comple
to de Didáctica Especial, aunque 
esté aprobado en dicho curso.

E] alumno que sea calificado 
con más de dos apreciaciones De
ficiente en los rubros del aspecto

blica, con fecha veintitrés de agos
to último, por el joven Marcos 
Peña Alvarado. mayor de edad, 
soltero. Maestro de Educación Pri
maria Rural, y de este vecindario, 
contraída a pedir se le declare 
solvente con e) Estado, en virtud 
de haber trabajado durante un 
año en las escudas primarias del 
país, y comprometiéndose a pagar 
(L 500.00) quinientos lempiras, 
con k» que salda su compromiso 
como bequista que fue por cuenta 
del Estado en la Escuela Normal 
Rural Experimental de Varones, 
de El Edén, Comayagua; acom
paña el solicitante los documentos 
de ley.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Oficina Téc
nica de Planificación Educacional, 
quien al evacuarlo se pronuncia 
en el sentido de que previo el 
pago de los (L 500.00) quinien
tos lempiras en mención, se emita 
el acuerdo de solvencia.

Considerando: que los bequis
tas están obligados a prestar sus 
servicios profesionales en las es
cuelas primarias de la República 
por un tiempo igual al que disfru
taron de la beca o a devolver al 
Estado el valor que éste invirtió 
en su educación; que en el pre
sente caso el peticionario sólo ha 
trabajado un año, adeudando en 
consecuencia (L 500.00) quinien
tos lempiras; que no pudiendo pa
gar de una sola vez la suma antes 
aludida se compromete a amorti
zarla a partir del presente mes en 
mensualidades de (L 100.00) 
cien lempiras mensuales, hasta 
saldar su deuda.

Fred T. Palmer, Miembros dei Pa- 
tronato Pro-reparación del edifi
cio de la escuela “ Juan Brooks” . 
de Roa tan, Islas de la Bahía.— 
Comuníquese.

R. V illeda. M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Donatila
:laya y

Comuníquese

R- Vlu»A  Mou

Acuerdo N? 1876
Tegucigalpa, D. C., 16 de oc

tubre de 1959,
El Presidente de la República 

acuerda ;

Cancelar, a partir del mes en 
curso, la beca de (L 150.00) cien
to cincuenta lempiras mensuales, 
autorizada en Acuerdo N" 221, de 
2 de febrero último, a favor deí 
Doctor Jorge Gasteazoro, que ha
cía estudios de post-graduado en 
México, en vista de que terminó 
su especialización.

El gasto se imputó a la Partida 
25-G, Sección 1 , Capítulo l, Tí
tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos, —  Comu
niqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fuan Miguel Mejía.

El Secretan» fe
Despacho de Edocadó^

i*

* 4

Por tanto: 
República,

eí Presidente de la

1D-
acuerda :

-Permitir al Profesor Mar
cos Peña Alvarado, de las genera
les expresadas, que a partir del 
presente mes depositará en la Te
sorería Especial de Educación 
Media, la suma de (L 100.00} 

Aprecación Profesional, deberá cien lemPlras mensuales, y una
vez tenga reunidos los (L 500.00) 
quinientos lempiras a que ascien
de su deuda con el Estado, me
diante orden de este Ministerio los 
retire de dicha Tesorería para en
terados en la Tesorería General 
de la República, y con vista deí 
comprobante que allí le extiendan 
proceder a emitir el Acuerdo de 
solvencia.

repetir toda la Práctica Docente 
bajo la supervisión directa del 
Profesor de Didáctica Especial,

Si volviese a ser calificado co
mo Deficiente en un rubro de los 
antedichos, deberá repetir el Cur
so Completo de Didáctica Espe
cial.

El presente Reglamento para 
Práctica Docente será válido sólo 
para el Tercer Curso de 1959, por 
las condiciones irregulares de fun
cionamiento de la Escuela, que r.a- [General de Equivalencias^de Estu-j

2*'— Con base en lo especifica
do en el número anterior, y del11111111quese 
conformidad con el Regalmento j

Acuerdo N9 1877

Tegucigalpa, D. C.f 16 <fe oc 
tubíe de 1959.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar las Comisiones Exami
nadoras, que practicarán las prue
bas finales para optar al título 
de Mecanografíala de los alumnos 
de los cursos libres de la Escuela 
“ Smith Corona” , de esta ciudad, 
el 31 de los corrientes a las 
2 p. m.

Propietarios:

P. M. Rosario Zapata Sosa y 
S. C. Martha I. V. de Cruz.

Suplentes :

S. C. Hortensia Tijerino y Pro
fesora Yolanda González. —  Co-

}ua* Migsti Htji

Acuerdo ,\> ig?9
Tegucigalpa D. c  u  » 

tubre de 1959. ** *

El Presidente de k
ACUERDA;

Aprobar las Ten», t „ _
doras, que practica  ̂ w Ü
bas finales de]

Iiadora ’, de esta c i u S f i *  
nombradas por 1,  DireaS * 
mismo, asi: *

m a t e r ia  retrasada

1 ' noviembre, 3 lB l

Yamalat de Faraj, Teresa ¿4 C 
torres y Profesora Sonia Vt#d¿

EXAMEN POR EQVIVa■ 
¿ENCIA

Estudios Sociales, 1er. Ca» 
Profesoras Ascela de Arita, tM. 
ma Padilla y Norma Suazo.

2 de noviembre, 8 bl
Estudios Sociales, 5’ BaA, 

Profesoras M. Luisa de Pined» 
T., Judith Suazo y Profesora Sor 
Estela Babún.

Estudios Sociales, 3° Secret, 
Profas. Íosefíta Velásquez, Aída 
de Reyes y Ascela de Arita.

Calificación

calificada en dos aspectos:

rece de Reglamento General y de 
colegios oficialmente destinados o 
autorizados a recibir alumnos 

\ practicantes, como asimismo del 
La práctica docente deberá ser personal idóneo y suficiente para

una perfecta supervisión de las 
Prácticas Docentes,

I.—Con Una nota, en escala de 
1 a 5, en cada periodo A? B. Es
ta nota se promediará para los 
dos período y este promedio figu
rará como calificación en el rubro 
Pradica Docente, que aparece en 
el Plan de Estudios para los efec
tos de certificación.

!J.—Con una apreciación gio- 
balN que se hará al terminar los 
dos períodos, que se incluirá en la 
certificación final de estudios y 
que *e denominará Apreciación 
Profesional.

Se calificará según la siguiente 
pauta:

E\ presente Reglamento entrará 
en vigencia a partir de ía fecha. 
—Comuníquese.

R, V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

dio, autorizarle la equivalencia de 
estudios, para que pueda someter* 
se a exámenes en el corriente año 
lectivo, no pudiendo hacer exa
men general hasta que haya can' 
celado su compromiso como be
quista.— Comuníquese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado er, el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1874
Tegucigalpa, D. C.. 16 de octu

bre de 1959.
Vista la solicitud presentada 

la Secretaría de Educación Pú-

Acuerdo 1875
Tegucigalpa, D. C., 16 de octu

bre de 1959.
El Presidente de la República

a cu erd a*.

Nombrar a los señores Tomás 
E. Grant, Antonio C. Rosales y

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en ei 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1878

Tegucigalpa, D. C., 16 de oc
tubre de 1959.

El Presidente de la República 
acu erd a :

Nombrar a las Sritas. Esther 
Mejía Mendieta y María Joaqui
na López Pineda, Miembros de la 
Comisión que practicará la prue 
ba final para optar al título de 
Taquimecanografista de los si
guientes alumnos de la Escuela 
“ Pedro Ordóñez” , de esta cíu 
dad:

2 p. m.
Francés, 5*1 Bach., Profesora 

Armando Gaborit, Rafael Escór
ela y Ascela de Arita.

Correspondencia, 3" Secret, 
Srias. Margarita de Femródei, 
Tutú Sosa y Profesora Sor Fran
cisca Martell.

3 dfe noviembre, 8 a. m.

Trigonometría, 59 Bach-, Profe
sor Armando Gaborit, Br. Fra* 
cisco Portillo y Profesora Sor b  
tela Babún.

Aritmética Mercantil, 3* Seĉ - 
íng Amílcar Membreño, P- *• 
Sonia Vindd y Profesora Teres» 
del C. Torres,

2 p. m.
Documentación

Secret., P. M. DelU M*™> 
María M  Cid y Profesor» lo *  
del C. Torres.

4 de noviembre, .8 »• VL
Dibujo y Modelado, 

Profesoras Leonün* de - j 
Martha de Rosales y 
Babún.

Archivo y 
tañado,
Carrasco, Sna. fr****
vez y Profesora 
Martell.

2 p-®-

Biología, 5 -  Proles**** 
Antonio Cáceres, ^ ^  
ria Pinto de U »  7

FaUt' C-vrt- &
Estenografía. 3* 1¡. \a»M

Hortensia T ije r m o ,* » -

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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y Profesora Tutu

\ k  8 *’ W'
, „  jtmch- Profas. Isabel 

&peranza Agüero y 
*  - £  C»w?

^ y d e S e c r e t .  profes^r«

^ fcO ía x T  fibr H«M« « e r r e » .

M> a. m.
rXrf*ríón Música!, S9 Bach., 

Coosuela Murillo S„ 
JJtódTDita y Martha de Ro-

^  2 p.m.
nu»íiiL 5’  He Bach., Licen- 

Salvador Aguirre Br. Ju- 
JA Simo y Profesor Francisco
fcrtfflo B.

Ifoejo (fe máquinas, 3* Secret., ¡ 
W  Tatú Sosa, Profesoras Hor- 
rós Tijerino y Sor Josefina San 
1&rtró.

6 de noviembre, 8 a. m.
Literatura, 59 Bach., Licencia- 

fe Ernesto Alvarado García, 
¡to» H. Montes y Profesora Sor 
]miu M. Ctftn».

Castellano, 3Q Secret., Profeso- 
la Mercedes Vargas, Carlota de 
M  y Sor fusna Castro.

2 p. m.
Qúnica, S9 Bach., Dras. María 

U«* B, Áodur&y, Gíoría Rusta* 
«ate y Profesor Luis Landa.

7 de noviembre, 8 a. m.
Fw», 59 de Bach., Bres. Ra* 

1*1 Aguilar, Julio Arévalo y 
fofeot Francisco Portillo.

4 p, m.
Educación Física, 5° Bach. 

Jnrfworas Ascela de Arita, Zoife 
y Sor Estela Babún.

ttftRJAS RETRASADAS DE 
CVRSOS INFERIORES
M de noviembre, 8 a. m.

Cwtabvlid  ̂ ler. Curso, P. M.
de Faraj, Sor Francisca 

****“ y Profesora Sonia Vindel.
^ach. y Aritmética, 

t» P u m * . °^^° Villafran- 
* ¿ £ £ . Saybe * Profa-

9:30 a. m.
Biología. -4" Curso Nl.. Profe

soras Ana Reina Matamoros. Ana 
María de Herrera y Sor Hilda 
Herrera.

Biología, 4° Curso Bach.. Pro
fesora Concepción de Membreño, 
Dra. María Luisa de Bertrand A. 
y Profesora Sor Estela Babún,

2  p. m.

Agricultura, 2" Curso NL. Pro
fesoras Amelia de Oviedo, Emma 
de Chávez y Sor Estela Babún.

Geología y Mineralogía, 3er. 
Curso Nl., y 4? Curso Bach., Pro
fesora Raquel Aguilar, Br. Yolan
da Molina y Profesora Norma 
Sua.

17 de noviembre, 8 a. m.
Castellano, ler. Curso del Ci

clo Común de Cultura General, 
Sec. “ A” , Profesores Carlota de 
Sandoval, Marcelino Pineda L. y 
Sor Juana Castro.

Castellano, ler. Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, Sec. 
“ B” , Profesoras Carlota de Falk* 
Mercedes Vargas y Sor Juana Cas* 
tro.

Contabilidad, 2" Curso Secret., 
P. M. María del Carmen de Me- J 
Jía, Miriam Saybe y Profa, Delia 
María Núñez.

Ciencias Naturales, 2" NL, y 
Bach., Profesora Reina Matamo
ros, Raquel Aguilar y Sor Teresa 
Rodríguez,

Ciencias Naturales, 3er. Nl. y 
Bach., Profesoras Gloria Pinto de 
Lara, Alba de Martínez y Sor Te
resa Rodríguez.

Organización y Admon. Esco
lar, 4’  Curso, Profesoras Aída 
Scott de Reyes, Gloria Isabel Ur- 
bina y -Sor Josefina San Martin.

2 p. m.
Moral y Urbanidad, ler. Curso

Castellano, 2 Curso NL. y 
Bach., Profesores Ramón Carias 
Donaire. Irma de Abrego v Sor 
Juana Castro.

Castellano, 2" Curso de Secret., 
Profesores Isabel de Weitnauer, 
Francisco Pineda G. y Sor Juana 
Castro.

Castellano, 3er- Curso NL y 
Bach., Profesores Carlota de Falk» 
Marcelino Pineda L. y Sor Juana 
Castro.

Castellano, 4" Curso Nl., Lic. 
Ernesto Alvarado G.. Profesores 
Martín Alvarado y Sor Juana 
Castro.

2 p. m.
Filosofía, 4n Curso Nl., Profe

soras Irma de Zacapa, Norma 
Suazo y Ana Mana Falk.

Filosofía, 49 Curso Bach., Lic. 
Darío H. Montes, Br. Alma Ju
dith Suazo y Profesor Francisco 
Portillo.

Educación para el Hogar, 2<? 
Curso NL, y Bach., Profesoras 
Diamantina de Membreño, Emma 
de Chávez y Sor Concepción Ga- 
vidia.

cíela de Molina. Martha Andra
de y Sor Teresa Rodríguez.

Dibujo y Modelado, 2? Curso 
NL. y Bachillerato, Br. Daysi \ a- 
llecillo, Profesores Jesús Milla y 
Sor Teresa Rodríguez.

Dibujo y Modelado, ler. Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral., Sec. “B” , Profesoras Ma
riana de Cano, Adelina de Figue
roa y Sor Teresa de Rodríguez.

Dibujo y Modelado, 3er. Curso 
Nl., y Bach., Profesoras Leontina 
de Moneada, Martha de Rosales y 
Sor Estela Babún.

Dibujo y Modelado, 4" NL, y 
Bach., Profesoras EHsita de Cana
les, Martha de Domínguez y Sor 
Estela Babún.

20 de noviembre, 8 a. m.
Aritmética, ler. Curso del Ci

clo Común de Cultura General, 
Sec. “ A” , Profesor Ramón Carias 
D-, P. M, Teresa del C. Torres 
y Profesora Sor Hilda Herrera.

to de noviembre, 8 a. m.

Aritmética, ler. Curso del Ci 
cío Común de Cultura General, 
Sec. "B” , Profesoras Cristina Nu- 
fio, Eva de Collier y Sor Hilda 

Educación para el Hogar, 3er. Jarrera.»7I .. D. t n r 3Curso ¿Vf. y Bach., Profesoras 
Mercedes de Martínez, Matilde 
Matamoros y Sor Conchita Gaví- 
dia.

4 p. m.

Educación para el Hogar, 49 
Ni. y Bach-, Profesora Martha de 
Domínguez, Martha de Rosales y 
Sor Conchita Gavidia.

19 de noviembre, 8 a. m.

Estudios Sociates, ler. Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral, Sec. “ A” , Profesora Julia 
de Flores, Aída de Reyes y Nor
ma Suazo,

Estudios Sociales, ler. Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge-

de! Ciclo Común de Cultura Ge- neraK Sec- ‘<B” > Profesoral Tula 
neral, Sec. “ A” , Profesoras Ave-1 ¿e Ponoe, María Luisa de Pineda
lina de Guillén, Rosa San Martín j 
y Sor Francisca Marteil. ¡

Moral y Urb., ler. Curso Ciclo 
Común de Cultura General, Sec. 
*‘B” , Profesores Liliana Cáceres, 
Erasmo Vásquez y Sor Francisca 
Marteil.

2  p. m.
Caligrafía, 2? Curso Normal y 

| Bachillerato, P. M. Alicia de Fu- 
ler. Curso del Ciclo Co- nesi Profesoras Marina Montene- 

S  k C u W  General, Sección U ro Y Sor Estela Babún
P̂ fasoras Luz Saleado, 
Guevara y Sor Hilda He-

W^LS>/^ r' Curso del Ciclo Co- 
'lp» p Cultura General, Sección 
I*  “rwesorto Josefina Guilbert, 
2  Zuni?a y Sor Hilda He’

N) yW íi» Jwganta de Reyes, 
Agüero -  *y Sor Hilda

£c " °  W l ’ p« f* -Sagastume, Horten-
lW y Sor Hilda Herrera.

nS L 3?* c“rso Xl* V Bach-
a. ^rtha de Domínguez, 

V  *  y Mariana de

í  f arso Nl. y Bach.. 
v. de Pinel, Ara- 

* Mariana de Cano.

Geografía Comercial, 2° Curso 
de Secretariado, Profesores Ya- 
malat de Faraj, Luis Amílcar Rau
dales y Sor Francisca Marteil,

Química, 3er. Curso NL, y 4“ 
Bach., Dra. Maria Luisa de Ber- 
trand A., Gloria Bustamante y 
Profesor Luis Landa.

Química, 4" Curso Normal, Br. 
Raquel Aguilar, Yolanda Molina 
v Profesor Luis Landa.

18 de noviembre, 8 a. m.
Ciencias Naturales, ler. Curso 

del Ciclo Común de Cultura Ge-1 
neral, Sec. “A ”. Profesores Aíba 
de Martínez, Sor Teresa Rodrí
guez y Erasmo Vásquez,

Ciencias Naturales, 29 Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral, Sec. ‘ ‘B” , Profesoras Gloria 
P. de Lara. Concha de Membre- 
ño y Sor Teresa Rodríguez.

T, y Norma Suazo.

Estudios Sociales, 2ri Curso 
Normal y Bach., Profesoras Am
paro de Portillo, Aurora Argueta 
y Norma Suazo.

Estudios Sociales, 2 ’  Secret, 
Profesora Josefita Velásquez, Lie- 
Santos Ayestas Reyes y Profesora 
Norma Suazo.

Estudios Sociales, 3er. Curso 
Nl. y Bach., Profesora Carlota de 
Falk, Lic. Ernesto Alvarado Gar
cía y Profesora Ascela de Arita.

Estudios Sociales, 4° Curso Nor
mal y Bach., Profesores Irma de 
Abrego, Martín Alvarado y Sor 
Estela Babún.

2 p. m.
Mecanografía, 2“ Curso de Se

cret., Profesoras Eva d'e Collier, 
Rosa San Martín y Tutú Sosa. (

Principios de Educación. 3er. 
Cur»o NL, Profesoras Gloria Isa
bel Urbina, Irma de Zacapa y 
Sor Teresa Rodríguez.

Técnica de la Enseñansa y Prep. 
de Mat. Didáct., 1° Curso M.. 
Profesoras Aída de Reyes, Ana 
María Falk y Sor Josefina San 
Martín.

Dibujo y Modelado, ler. Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral. Sec. “ A” , Profesoras Gra-

Aritmética, 2 Curso Nl. 
Bach., Profesor Francisco Pineda 
0-, Br. Áda Caridad Pineda y 
Sor Estela Babún.

Aritmética, 2,} Curso Secret., 
Profesora Nora de Ponce, Br. Ro
sa Luz Salgado y Profesora Delia 
María Núñez.

Algebra  ̂3er. Curso Nl., y Bach., 
P. M. lliana Pastor, Br. Araodio 
Villafranca y Sor Hilda Herrera.

Geometría, 4" Curso Nl. y 
Bach., Profesores Carlota de Falk, 
Francisco Portillo y Sor Estela 
Babón.

2 p. m.
Educación Musical, ler. Curso 

del Ciclo Común de Cultura Gene
ral, Sec. “ A” , Profesoras Merce
des de Martínez, Martha de Ro
sales y Sor Regina Flores.

Estenografía, 2° Curso Secret., 
Srias. Tutú Sosa, Elena Banegas 
y Profesora Sor Francisca Mar- 
tell.

Educación Musical, 2" NL y 
Bach., Profesoras Tomasita Lgar
le, Delma Padilla y Sor Regina 
Flores.

Educación Musical, 3er. Curso 
Nl. y Bach., Profesora Consuelo 
de Murillo S., Toribio Bustiilo y 
Sor Regina Flores.

Física, Cuarto Curso NL, Dr. 
Julio Arévalo, Raquel Aguilar j  
Profesor Francisco Portillo.

2 p. m.

Francés. 3er. Curso Bach., Pro
fesores EJena de Sagastume, Ra
fael Escotcia y Ascela de Arita.

Francés, 4’  Bach., Profesores 
Renata de Valle, Armando Gabo- 
rit y Asee Va de Arita.

Psicología General, 3er. Curso 
NL, Profesoras Regina Matamo
ros, Delma Padilla y Sor Teresa 
Rodríguez.

Psicología Educativa, 4" Curso 
Nl., Profesoras Isabel de Weit- 
nauer, Ana María Falk y Sor Te
resa Rodríguez.

4 p. m.
Educación Física, 2* Edad, Pro

fesoras Aída de Reyes, Zoila Que- 
zada y Sor Estela Babún.

ESCUELA PRIMARIA
Primer Grado, Profesoras Mar- 

tha C. de Irías, Emma v. de Chá~ 
vez y Sor Regina Flores.

Segundo Grado, Profesora Au
rora Argueta* Alba Estela Rosa y  
Adelina d'e Figueroa.

Tercer Grado, Profesoras. Silvia 
Reyes, Zoila Quezada y Martha 
Andrade.

Cuarto Grado, Profesora Aveli
na de Guillen, Carmen Castella
nos y Sor Francisca Mora.

Quinto Grado, Profesora Ade
lina de Figueroa, Bertha Vásquez 
y Zoila Quezada.

Sexto Grado, Profesoras Ame
lia de Oviedo, Julia Zúniga y Ber
tha Vásquez.
EXAMINADORES SUPLENTES

Profesoras Avelina de Guillen, 
Hortensia Tijerino, Ascela de A n
ta, Zoila Quezada, Natalia de 
Chávez, Bertha Vásquez, Carlota 
de Falk, Norma Suazo, Aída de 
Reyes y Ana María Falk; Lic. Er
nesto Alvarado C., Ing. Amílcar 
Membreño, Profesores Ramón Ca
rias D., Francisco Portillo y Eras
mo Vásquez; Srias. Tutú Sosa y 
Martha de Rosales; Dra. Gloria 
Bustamante, P. M. Delia María 
Núñez y Profesora Isabel de Díaz. 
— Comuniqúese.

R. V illeda  M oaai.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Educación Musical, 4‘? Curso 
NJ. y Bach. Profesoras Î abeJ 
Guillén de Díaz, Angela de Mon
eada v Sor Regina Flores.

Acuerdo N* 1880
Tegucigalpa, D, C., 16 de oc

tubre de 1959.
El Presidente de la República

Educación Física, ler. Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge-1 acuerda :
neral Profesoras Zoila Q««ada,l Fijar la siguiente Usta de pióte- 
Rosa Sao Martin y Sor HiMa H f siona]es pars qU(. J,. e|,a ¿  for.

Imen las Ternas Examinadoras que 
l practicarán los Exámenes Gene
rales del presente año lectivo, pa-

rrera.

21 de noviembre, 8 a. m.

Correspondencia Com., 2" Cur- 
Secret.. Sriaí, Martha de Cruz, 

Margarita dr Fcrnindez y Profe
sora Sor Francisca Marteil.

Curso Nl 1° 
Bach. Profesora Concepción d 
Membreño, Ing. Angel Bárcenas

ra optar a los título» de Bachi
ller en Ciencias y Letras y Secre
taria Comercial, en el Instituto 
“ María A uxiliador a’’ de esta ciu
dad capital, Artículo 206 del Có
digo de Educación Pública:

Licenciados Ernesto Alvarado
y Profesora Sor Teresa Rodríguez.!^*» Salvador Aguirre \ Darío
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Humberto Montes: Ing. Amílcar 
Membreño. Profesores Armando 
Gaborit y Francisco Portillo; Doc
tores Roberto Gómez Robelo, Glo
ria Bustamante y María Luisa de 
BertraJid A.; P. M. Delia María 
Núñez, Yamafat cíe Faraj. Teresa 
del C. Torres y Santiago Monea
da; Profesoras Carlota de Falk y 
Aída de Reyes; Srias. Tutu Sosa 
Ada Marina Andino y Harten*m 
Tijerino.—Comuniquen.

J?. Y ¡lleva M o /u lk s .

El Secretario de Filado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1882
16 de oc-Tegucigalpa, D, C-.

(ubre de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Agricultura, Agr. 
Fajardo, Roberto Paz y 
Guillermina Canelp P.

Maní redo 
Profesora

Segundo Curso
Botánica, Zootegía e Hig-, Pro* 

fesores Rosa T. de Morales, Bv- 
Ampliar el Acuerdo -V 102, de n/gno Alonso Robles y J. Angel 

fecha 20 de febrero del corriente ¡Prado, 
ano, que concede equivalencia de j Arhmética pr¿cljca. Profesores 
las materias de) Pian de hstudios j f u(g RotíoJfo lópez. j

Prado y Daniel Caballero L.

Caligrafía. P M. Magdalena 
De ras. Profesoras Emeüna v. Jr> 
Enamorado y Carlota C. de Ron
dón.

Educación Música/. Profesor 
Arnulfo Bueaoí Dpclor Romualdo 
Díaz v Fil. Abraham Portillo.

Acuerdo .\9 1881
Tegucigalpa, D. C., 16 de oc

tubre de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
siete de febrero del año en cur
so, por la joven Martha Jenny 
Escoto, estudiante, y vecina de 
esta ciudad, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Pian de Educa
ción Comercial que cursó y apro
bó en los Institutos ‘ 'Central’* y 
“ Sagrado Corazón” de esta capi
tal, con las similares a las del 
Plan de Secretariado Comercial 
en vigencia; acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando; que se concede
rá equivalencia de esludios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: ei Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder Ja equivalencia solí 
citada en ía forma siguiente: Pri
mer Curso de Secretariado Co
mercial: CasfeMano (Ortografía, 
Analogía, Dictado  ̂ Composición y 
Lectura), I n g I és, Matemáticas 
(Aritmética), Estudios Sociales 
(Nociones de Geografía Física y 
Matemática, Geografía de Hondu

de Educación Comercial con las 
>ímilaves, al Plan de Eduvacúm 
Secundaria, a favor del joven Víc
tor Manuel Soto, rn el sentido 
de incluir en el Cuarto Curso de 
Educación Secundaria, la asigna
tura de Química Mineral. —  Co
muníquese.

R, V /lleda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

,0*

raúaMo \ T' k K
' , r ^  A.

D,hujo y Modela*» '
-Uteuei Ancr-, TonT?»
y J- Angel Prado ’ *-«nj

Acuerdo N- 1883
Tegucigalpa, D. C., 16 de oc

tubre de 1959,
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes pro
fesionales Miembros de la Terna 
que en nombre del Poder Ejecuti
vo, presenciará los exámenes fina
les del presente ano lectivo, en el 
Instituto Departamental “Alvaro 
Contreras” , de la ciudad de Santa 
Rosa de Copan:

Licenciado Angel Augusto Mo
rales, Br. Ricardo Pineda López y 
Profesor Carlos H. Zepeda. — Co
muniqúese.

R. Villeda. Morales.
El Secretario de Estado en eí 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1884
Tegucigalpa, D. C., 16 de oc

tubre de 1959.
El Presidente de la República

acuerda:

Aprobar las Temas Examinado
ras, que practicarán las pruebas 
finales del presente año lectivo, 
en ei Instituto Departamental 
“ Alvaro Contreras’*, de la ciudad 
de Santa Rosa de Copan, nombra-

Castellano, Profesores Emma 
F. Santos, J. Argentina Dubón V. 
y Nicomedes Toro.

Tercer Curso
Castellano, Profesores Edelmira 

García, Emma F. Santos y Nico- 
medes Toro.

Francés, Br. Ricardo Pineda 
López, Licenciado Angel Augusto 
Morales y Profesor Carlos A. Car
dona.

Cuarto Curso
Filosofía, Br. Ricardo Pineda 

López, Profesores Luis A. Caste
llanos y Enrique A. Mejia.

Francés, Br. Ricardo Pineda 
López, Licenciado Angel Augusto 
Morales y Profesor Carlos A. Car 
dona.
EXAMENES DE PROMOCION
Primer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General
Idioma Nacional, Prof es. Nico- 

medes Toro, Emma F. Santos y 
J. Argentina Dubón V.

Matemáticas, Profesores Marco 
Tulio Tábora, J. Argentina Du
bón V. y Miguel Angel Toro.

Ciencias Na tura íes. Profesores 
J. Angel Prado, Tulia Bueso y 
Daniel Caballero L.

Estudios Sociales, Profesores 
Mercedes Orellana, Carmen T. de 
Toro y Braulio Fajardo C.

íngíés, Agr. Manfredo Fajardo, 
P. M. Judith Medina y Profesor 
Miguel Angel Toro,

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Ricardo Madrid, Sara 
R. de Caballero y Braulio Fa
jardo.

Artes Industriales, don Abraham 
Portillo, Profesor Luis Rodolfo 
López y don Jorge R. Zepeda.

Agricultura, \ r. Maníml»<ío Díaz. Profesor
Fajardo. Roberto Paz y Profesora i >’ don Abrafiarn Poh‘H
Guillermina Caneli P. Art i i °| Artes industríale* ¿

Educación-para el Hogar. Pro- Zepeda. Profesores f j 1* 
fesoras Ro.«a T. de Morales, Glo
ría de Elvir y Carlota C, de Ren
dón.

EXAMENES DE MATERIAS 
RETRASADAS
Primer Curso

Estudios Sociales, Profesores 
Arely Cuestas, Mercedes Orellana 
y Braulio Fajardo G.

ü , . das por el Director de dicho íns-
ras, Historia de Honduras, Centro tituto, en la forma siguiente: 
América y América (Descubri
miento y Conquista), Nociones 
de Educación Cívica), Contabili- 
dad, Caligrafía. Segundo Curso de 
Secretariado Comercial: Castella
no (Analogía, Ortografía, Raíces 
Griegas y Latinas y Composición),
Inglés, Estudios Sociales (Geo
grafía de Centro América. Histo
ria de Honduras, Centro Améri
ca y América (Período Colonial e 
Independencia) i\ociont̂ s de Edu- 
c a c i ó n  Cívica), Contabilidad.
Tercer Curso de Secretariado Co
mercial: Matemáticas Aritmética 
Mercantil).—Comuníquese.

R. V illeda  M okvi.e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Educación Musical, Filar. Ma
riano Saaved'ra, señores Jorge 
Alberto Fuentes y Abraham Por
tillo.

Artes Plásticas, Profesores }. 
Angel Prado, Sara R. de Caballe
ro y Miguel Angel Toro.

Segundo Curso Combinado
Castellano, Profesores Emma F. 

Santos, J. Argentina Dubón y 
Nicomedes Toro.

Tercer Curso Combinado

Castellano, Profesores Edeímira 
García, Emma F. Santos y Nico
medes Toro.

IngJés, P. M. Gilberto Welí, 
Profesora Margarita de Hernán
dez y P. M. Judith Medina.

Algebra y Geometría, Profeso
res Marco Tulio Tábora, Carlos 
A. Cardona y Miguel Angel Toro.

Botánica, Zoología e Hig., Pro
fesores Carlos David Figueroa, 
Guillermina Canelo P. y Angela 
de Cardona.

Geología y Mineralogía, Profes. 
Guillermo Reyes R., Rosa v. de 
Serrano y Víctor Manuel Chávez.

Estudios Sociales, Profesores 
Gustavo Aguilar, J. Obdulio Alar- 
cón Barrera y Braulio Fajardo G.

Física, Profesores J. Luis López, 
Víctor M. Chávez y J. Angel Pra
do.

Química Mineral, Doctores Ro
mualdo Díaz h., Marco A. Chacón 
y Profesor Carlos A. Cardona.

Dibujo y Modelado, Profesores 
Lili de Aguilar, Hugo René Flo
res Zacapa y J. Angel Prado.

Artes Industriales, Profj Jesús 
E. Hernández, don Abraham Por
tillo y don Jorge R. Zepeda.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Cariota de Rendón, doña 
Petrona L. de Caballero y Profa. 
Guillermina Canelo.

Educación Musical, Profesor 
Arnulfo Bueso, Doctor Romualdo 
Día2 y don Abraham Portillo.

Psicología General, Profesores 
Carlos H. Zepeda, Ofelia Portillo 
y Guillermina Canelo.

roiesores Carl<* i V 
-v V," ° r  C ka^

de Caballero ^
Filosofía. LirenfjaílA i «

íu ,l° Moral<.., P 'w faanf"^

T e  ■ MeiU y Bra"'''° & £

Principios de Educación, Pro
fesores Benjamín Milla N., Mari
na Cobos de Andino y Guillermi
na Canelo P.

Juan Miguel Mejía.

Caligrafía, P. M.
Deras, Profesoras J. Argentina 
Dubón V. y Carlota C. de Ren- 
dón.

Educación para eí Hogar, Pro
fesoras Guillermina Canelo P.. 
Marina C. de García y Carlota 
C. de Rendón.

Educación Física, Profesoras 
Roáa v. de Serrano, Carlota C. dfe 
Rendón y Marina C. de García-

Artes Industriales, Profes. Car
los A. Cardona, Miguel Angel To
ro y don Jorge R. Zepeda.

Aritmética Práctica, Profesores 
J. Angel Prado, Luis Rodolfo Ló- 

Magdalena Ipez y Q&niel Caballero L.
Inglés, Agr. Manfredo Fajardo, 

P. M, Gilberto Wel] v Judith Me
dina.

Estudios Sociales, Br. Pedro 
José Canelo, Profesores Ricardo 
Madrid y Mercedes Orellana.

Botánica, Zoología e Higiene, 
Profesores Guillermina Canelo P.. 
Angela de Cardona y J. Ansrel 
Prado.

Dibujo y Modelado, Profesores 
Benigno Alonso Robles, Carlota 
C  de Rendón y J. Angel Prado.

Franees, Ing. Ra/aeí Hernández, 
Br. Ricardo Pineda L. y Profesor 
Carlos A. Cardona.

Cuarto Curso Combinado
Literatura, Profesor Enrique A. 

Mejía, Licenciado Angel Augusto 
Morales v Br. Ricardo Pineda L.

Inglés, P. M. Sofía de Handal, 
Profesora Margarita de Hernán
dez y P. M. Judith Medina.

Ceometría, Profesores Marco 
Tulio Tabora, Armando Orellana 
y Miguel Angel Toro.

Estudios Sociales, Prof. Carlos 
A. Cardona, Br. Pedro José Ca
nelo y Profesor J. Obdulio Alar- 
Icón Barrera.

Psicología Educativa, ProW 
res Carlos H Zepeda, Zulen* *  
Pineda y OmUermina Canela P

Técnica de la Enseñanza v P 
M. D., Profesores Rosa T. de 
rales, Jesús E. Hernández y 
v. de Serrano.

Organización y Administración 
tscolar, Profesores Carlos H. U 
peda, Zuíema de Pineda y Cario- 
ta C. de Rendón.'

Filología (Secundaria). Br, Ri- 
cardo Pineda Lópei, PtoIísowj 
Luis A. Castellanos y Enrique A. 
Mejía,

Biología General, Dres, Erasmo 
Valladares, Eugenio Interiano j 
Profesor Daniel Caballero L.

Francés, Ing. Rafael Hemániex 
L.. Br. Ricardo Pineda Lope? y 
Profesor Carlos A. Cardona,

Geología y Mineralogía (Se
cundaria), Profesores Gmltenno 
Reyes, Rosa v. de Serrano y Víc
tor Manuel Chávez.

Física (Secundaria), Profesor» 
J. Luis López, Víctor Manod 
Chávez y Juan Angel Prado.

Química Mineral (Secundaria), 
Doctores Romualdo Dí«*»
A. Chacón y Profesor Cari» A. 
Cardona.

Quinto Curso
Dibujo y Modeiado, Profew*

Marina C. de García, 
fo López y l  Angel rnfo*

Educación Mu&ieal» P °^ * r 
Romualdo Díaz, p~.
to Fuentes y dofl Abrah*® 
tiÜo.

Artes Industrial**» 
norts 

Portillo y Profe0*
Chávez. Pro-

C¿d® 
doña l * * *

René Flores Z&c&p&,j£* -

Educación para d  ?
fesoras Guillermina^
Norma Fajardo y 
L. de Caballero. _

Biología Kducaci«^p ^
res Guillermina O
tina T. de Bueso J 
bailen» L.

Socictogía Edû ¿ '  A#*0
Ofelia P o r t d l^ J ^  
v Rosa v. de Stfra*»-

«LJk, 5 ^
Hiiicw
C «fe CíceKi l  " T l f c í * -
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Sédate' Pr̂ f®8* 
y * * J T y ¡tí^ i Era«Una

Caballero L.
*  u  la Enseñanza, Pro-

Toro, Rosa v.
^ ¡n o o  f  EbWP» A’ Mei14'
* y Arfmw&tw^ón 
0 ^ p 2 ^ a * e s  Enriqne A.

^ C í fW t C .  de Rendón y 
J¿V de Serrano.

rt-gfia e HirtMii de la E ^ c » 
T Ü ~  A k  Morales, Marina 

y Guillermina Ca-

i * Pr-triUno (Secundaria), Br.

A V I S O S

i i gntfi w ,f**9 *

P. M. Sofía de Handal,
fr K *  He/nfU1*JbY?. M. Judith Medina.
n -A  faí. Rafael Heraán- 

j-  Br Ricardo Pineda L. y Pro- 
2 r  ¿Hbs A- Cardona.

Tjittoowetíia* Profesores Tulio 
i—Jáo Prado, /. Fausto Orellana 
^ í A n ^ T o r o .

biología, Dadores Carlos Co- 
& A/teaga, Eugenio Interiano 
j Mesar Daniel Caballero L.

fífaíiíía, Licenciados Pompilio 
Pudo, Manuel de J. Fajardo y 
fafaor Braulio Fajardo G.
Tísica (Secundaria), Profeso

ral GatHemo Reyes, J. Luis Lo
pe* y Carlos David Figueroa.

Química Orgánica, Dres. Ro* 
suido Díaz, Marco A. Chacón y 
Profesor Carlos A. Cardona.

Segando Curso de Comercio
Contabilidad, P, M. J. Arnaldo 

F«*to, Magdalena Deras y fti- 
td© Orellana, ,

Tercer Curso de Comercio
Aritwtica Mercantil, P, M. 

W» de Madrid, J. Arnaldo 
*at® y Miguel Ángel Toro.
kjjs de Hacienda, Licenciada 

« * »  Tábora. Solares, P. M.
Alfonso Handal y Prof. Mi- 

W Angtí TW.

footolñkdad de Sociedades, Pe- 
2» Mercantiles Ernesto Carias, 

Morales y Ricardo OreJla-4.

C O N V O C A T O R IA
C lu b  T e g u c ig a lp a »  S .  A .

El Consejo de Administración del CLUB TEGUCI* 
GALPA, S. A., convoca por medio del suscrito, a sus So* 
cios Accionistas para la Asamblea General Ordinaria que 
sesionará en eí local del Club, el próximo juevea 4 de ma
yo, de las píete de la noche en adelante, conforme a la 
siguiente Agenda:

1.—Lectura y aprobación del acta de U sesión 
anterior.

2.—Memoria óe\ Consejo de Administración ac
tuante con presentación del Balance corres
pondiente al último ejercicio social.

3.—Elección de miembros para integrar eí Con se* 
jo de Administración que regirá en el bienio 
1961-1963.

4.—Aceptación y discusión de mociones.
En caso de no reunirse el quórum estatutario, la 

Asamblea sesionará el día siguiente, en el mismo local y a 
la hora indicada, con el número de Accionistas que concu
rran.

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril de 1961.
Dr. Ram iro H, Lozano, 

Secretario.
22 y 26 A. y 3 M. 61,

de edad. estada, oe oficio* domév 
tfoor, KleuUrto G ó w i , mayor de 
edad, soltero, labrador, j  a Ja sefior? 
tsidra fcoeeda. mayor da edad, sol
tara, de oficio» domé*ticos y  vecino* 
M  Cayo SU m , larWkNUa del 
municipio de Toooa; la propiedad 
«otM d«aei(te oo « imeTtWbi* 
carecer de tale.«lente* Inscritos, 
pero b »  estado en ella, en Quieto, 
pacífica y no Interrumpida prsssión, 
•(Tremando la de sus sntacesore» 
por mis de diez aOoa, d o  habiend 
otro» poseedores pro la^lrtscm. Fa 
ra la Información, pro puto el tea* 
tñwooio de Joa testigos' Carlos E 
B w b » , casado, comerciante, An
tonio Banegas, viudo y don Alfonso 
líenla, eaaado, comerciante, todos 
ena;ore* de edad, propietarios de 
bienes y vecino* del municipio de 
Toco».—Trujillo, 20 de febrero de 
1961.

D ok a  B. o s  Castillo, 
Sria.

3 M. 61.

Títulos Supletorios

Eí Infrascrito, Secretario del Jtz- 
gido de d«t departamento
de Ocotepeque, al púb ico eo gece- 
aJ y para lo« efecto* de ley, bace 

que a ente Juzgado ha ŝ  
or ese otado el ae&or Manuel GoatáAei 
Ptn ô, mayor de edad, soltero 
Maestro de Educación Primaria 
hoodurefio y de eete vecindario, 
solicitando titulo supletorio* de un 
l<ue de terreno, situado en el cao* 
ón Sao Rafael, de eafea jurisdicción 

c*omo de una manzana de excensíón 
-uperflolai más o me no», careado 
ie alambre y piedra, actualmente 
'in eultirc, y Jimita: AI Norte, 
con propiedad del compareciente, 
tfanuel González Pinto; ai Sor y

*  P ni 1 ^ ° ^  Orgáni'
• M. dona de García, Dr.

W* r Profesor Car- **A- Urdona.
^Ulwdacc  ̂ j  ^  Finamas P., 
¿ J y 9 ^ 808, Licencia-
^ W l T W 6"   ̂ Pr0' eiOr 

CL/tS£S CENERALES

T t J * * * '  Primt‘ra Edad
n™es®res Jesús E. Her-

] Toro y

fÜ T fe ,  F“ i« ,  2* Edad, 
fcTSI™ Sw“  J- Angel Pra- 

T' ' " eIa “ »<> 
B Obdulio

V > C S ± . ?  v*” *8 ¿acapa.

pJSj'*’ Priroera
Evelina v.

' • ¡ í h . r  fc- Caba‘ ^  ^  ot Oarcia,

Educación Física, 2* Edad 
Señoritas, Profesoras Emejina v ., 
de Enamorado, Olga Espinoza y 
Marina C. de García.

Educación Física, Tercera Edad 
Señoritas, Profesoras Rosa v. de 
Serrano, Gladys Hernández y Ma
rina C. de García.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesoras Elvira de Vilíamil, 
Arely Cuestas, Rosa T. de Mora
les, Angelina López. C., Sara H. 
de Caballero, Carlota C. de Hen- 
dón, Emelina v. de Enamorado y 
GvñUerrmna Canelo P-; P. M. Ir
ma Morales; Doctor Erasmo Va* 
Uadaits; Proicsores Cax\o$ Fi* 
gueroa, Víctor Manuel Chávez, 
5. Ange\ Prado, Cario® A. Cardo
na, Nicomedes Toro, Luis Rodol
fo Lopes y Benigno A\onso Ro
bles; Br. Ricardo Pineda L.; Pro
fesor Hugo René F. Zacapa; Dr. 
Romualdo Díaz -- Comuniqúese.

R V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel ¿Mejia.

Poniente, c n terreno de tfftrfa 
Plato V, de Rodrígu-ex*. y &l Oliente, 
con terrenos de José A lévelo y 
Cruz Erazo, calle de por medio; 
dicho terreno )o adquirid por com- 
pra que hizo a don Francisco Portillo 
Pinto, y para establecer loa extre
mos de esta solicitud, que pesee por 
mia de diez aQot continuos, quieta 
pacíflcay no Interrumpida posesión, 
ofrece 1» información de los testi
gos: sefiores Clementino Cuestas 
Crild&meí, lS*ti*tdad Santos, ca
sados y Alberto Bocanegra, viudo 
agricultores, propietarios de bienes 
y de este vecin dario. EsU pebíi 
caol6n ae haoe de conformidad con 
1̂ Artículo 2333 dei Cddi/fo ClvíL— 

Qcotepeque, 21 de febrero de 1961,
ÜtASCXLO Ch in c b ill a , 

Srlo.
3 M. 61.

L% inftaacilta, Secretaria del Juz
gado de Letras del departamento 
de Qolóa, al público en genera), 
y para to» efectos de ¡ef, baoe saber: 
que con ftcha dieciséis de febrero 
del aflo en curso, ]» sefiora Domin
ga Tejada Figueroa viuda de Aa-1 
drade, m a y o r  de edad, viuda, 
de oficio* domésticos y vecíoa del 
municipio de Toooa, de esta juris- 
dicción departamental, se ba pre
sentado a este Juzgado solicitando 
Gttulo supletorio, a su favor, «obre 
ei alguien!» inmueble: Un terreno 
de ochenta hectáreas de extensión 
superficial más o menos, sootadi 
con alambra espigado, situado et 
ri lugar denominado, Cayo Sierra, 
jurlidiecióo del municipio de To 
cea cühir*áo coo arbolea {rutales 
zacate artificial, cafetos, y oon edl- 
fifaciones de bahareque, siendo toa 
Iniltts loa siguientes: At Norte, 
terteno» nacion\l«a; por et Sur, 
terrenos nacionales bal^ioa; por e 
Este, aldta de “ i£l C*yo Sierra’ ’; 
jr por el Oeste, terrenos acotadoa 
con alambre espigado, de] sedor 
Federico Zdoíga; dicbo inmueble 
lo hubo por compra que biso a loe | 
sefiores Antonia Maníoes, mayor (3 M. y 2 J. 61.

Bl infrascrito, Secretarlo delJuz- 
gado 39 de Letra» de lo Civil, de' 
departamento de Francisco Ho^a- 
záo, ai público en general 7  ptra 
los efectos de lev. bace saber; qu- 
cott tech* V'inlhifts de octubre 
d«l afio en curso, se presentaron a 
ea|¡e Juzgado, los Sie^. Francisco 
Valladares Tu rol os. casado, Jo»é 
la Oruz Valladares Turcios,se Itero, 
mayores de edad p o^let^rios, o* 
eat» v a n d a lio , so liotan d ) tí tu o 
suplet tío rie do* terrenos, situados 
en lugar llamado eí Común da lo* 
Eandales, en esta jurisdicción, qu> 
se describen d« I» noaoer& siguien
te: Un lote de terreno ¿Jamado 
‘ Cerro de Amafateca” , cuyas di
mensiones y limites son: al Sur, 
trischntas dia* y ocho varas, Umi
ta con propiedad de los sefiores, 
Varela; al Oriente, tres manzanas 
veintinueve varas. Umita con pro 
piedad del Abogado Franciaco Cá
ceres Bendafi»; por lado Norte, 
cuatrocientas varas, limita oon 
propiedad de Pedro Díaz y Jeaú* 
Vareta; a? Poatente, tres manzanas 
y m ella, camino real de por medio 
y propiedades de Pedro D/az y R o
nque Raudales. Otro lote de terre
no 1 amado la Rinconada, también 
sUuaio en el lug*r llamado El Co
mún de los Raudales, en esta jurla- 
dtc&ión; cuyas dimensiones y limi
tes son; al Norte, dos manzanas y 
m^día, limita ron propiedad de 
aeblo Kspin&zt; al Sur, una man 
zana y o c h e n t a  y dos varas, 
imita con el reato del Común de 

los Kíudaíes y camino de por me* 
dio; al Occidente, dos manzanas ? 
media, limita coa propiedad de don 
Cecl lo Turcios; al Usté, des man- 
zinas y sesenta y ocho varas, limita 
eon propiedad de Ramón Gómez 
les terrenos antes descritos, ios ad 
quírleron por herenela de su padre, 
el Sr. Zenón Valladares; para acre 
litar ¡oa extremos de su soíícitud, 

ofrecieron el testimonio de los se> 
ñores, Sor/que BaudaJes, viaáo, 
Juan Raudales, viudo y Santos Va 
reía, soltera, t o d o s  mayores de 
edad, propietarios y de este veoin* 
datlo. En los terreoos ante rio rm en 
te deácrlus, no hay poseedores pro 
indivisos. Extendida eo ta ciudad 
de Tegucigalpa. D. C., a I03 veinti 
áóa dias del mes de novhmbre ót 
mil novecientos seseot».

El infrascrito, Secretario del Ju*̂  
gado de Letras 3*? de lo Cl»il. del 
departamento de Francisco Mora-
tin, at público fn general y para 
tos efectos de ley. hace saber, qos 
oon fecha dieci»S»M úe f»S i«o  dei 
afio en corso, ae presento ante eete 
Juagado, laaeBora Sva Elena Wpe* 
Obz, mayor de ed«d, de oficios do- 
méittcoe. soltera, y vecina de Santa 
Ana. aoücltsndo títutn Hupietorio, 
sobre un terteno y noeJ r*s de su 
oroplfdai. s>ta en el lugar llamado 
El Gusyablto, Juri«d:ccl4n de San
ta Ana, el qne s ; d#!«o'lbe de la 
manera siguiente-. Un t rreno si
tuado en el lugar U»m*dc *'B' Gna- 
yKbito'*, a ir>tn<?dl*cionp9 de Santa 
An*% que time ora«x^naión au- 
perfloial aproximadamente de doe 
manzanas, la oual fs á cubierta de 
maderas en oarte y zacate natural 
y algunos arboles frutaba, siendo 
sts ifmi'es así: Ai Norte, oon la 
■arrítera qoe conduce de Santa 
Aos a Ojojona; al Sur. con posesión 

lo» b«T«deTos de Pedro S . Véa- 
qaet; aj 8ste, con terrenos de An
drés Crol, calle de por medio; y al 
OtSte, coa propiedad de Ramón 
Cabrera, María Engracia Cruz y 
calle de por medio; dicha p optedid 
está acotada en parte, con eercos 
de piedra y macera en mal estado. 
La propiedad en referencia, ía hubo 
la aefiora Eva E ena López Crut. 
por compra que hizo a la sefior» 
Rosa Crui Gómei eicrltura
autorizada por ei Sffinr Jatz de Paz 
de Santa Ana, el prlaierc d« no- 
Vlembre de mil nov^c ento* cua- 
r> nta y ocho, y la, ha yo&eldo en 
forma guieta, tranq^l-* y uo inte
rrumpida, por m4s de ülez años, no 
hablando otros poseedores pro in
divisos. P»ra acreditar U<» extre
mos de su solicitud la *.eño>a Eva 
Elena Lórex Cr^z, tfr cií la infor
mación de ks testigos: fcefiorts 
Juan Lagi.s, viudo, Amparo de 
OrdóB z, casada, y Rafael Vázquez 
Rodríguez Rv> casado, todos mayo
res de edad, propietarios y vecinos 
de Santa Ana.—Teguc/galps, U. C., 
*21 de febrero de 1961.

Oblando  B- C íb o a w o T ., 
Srio.

3 6Í. 61.

Patentes de Invención

Rai^l K Zavala C., Srio.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas oe Fábrica* 
dependiente de la decretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que con fecha 22 de febrero del 
aQo en curso, s« aiantió <*. hoIIci- 
Cud que dice: ‘ Pateute de íoven- 
eicn.—Sefior Ministro de Economía 
y Hacienda.— Eo representación 
del sefior Walter Krich HdUmann, 
domiciliado en A]tenciorf¿r Strasse 
91, Essen, Alemania, vengo a pedir 
ee sirva conceder)® patente, por ua 
período de veinte afi»s, para el in
vento denominado', cikrbb a cub 
SOB COM B*SORTBS HÍLICOIÜALKS 
OB MA.TKRlaU SINTETICO, ASÍ COMO
DBPoamv*» Faaa x.a í'ab îüaCI'.Kv 
de 01CBQ cieb.uk, del cuai aoom- 
pafío descripciones y dibujos por 
duplicado, reola man do como de su 
exclusiva propiedad lo contenido 
eu ios pileg< s de reívindicaciones 
<jus ie adjuntan t&mbiéa por dupíi- 
cado. Prese oto e< p Miar para que 
ae razone y se me devuelva, y eo tu 
oportunidad, aupllc- cdac.eier ia 
patente qut? solicita tc»n1 amodt-  
voUef un ejetapia'' le t* descrip
ción, dibujas y re.vindíca:ioQes, 
eon !a coas Unela de Je?,—Teguci- 
galpa, t>. C-, 22 da lebrero de 
JMI,—Daoiái Caaúo L." Lo que se
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pone en conocimiento del pébHco 
pera loa efectcs Oe )fy .—Teguetgal 
pa, D. C-, 23 d«* febrero de 1961.

A R6 ENTINA M. DK CHÁVEZ
3 M- 81.

La infrascrita, Jai* da la Sección 
de Piten tes y Marcaa de Fibrlct. 
dependiente de U Secretarla de 
Economía y Hacienda, baca saber: 
qae oon fecba 22 de febrero del «fio 
en cateo, ae admitió la solicitud 
qoe dice: “ Patente de Invención.— 
Sefior Ministro de Keonomía y Ha
cienda—Bo representación del ae- 
flor Walter Krlch Heilmann, domi
ciliado ea Altendorfer Stress* 91, 
Xsaen, Alemania, tengo a pedir ae 
sirva concederle pateóte, por nn 
periodo de veinte afioa, pan  el in- 
v e n t o  denominada: s m o u n v o
PARA SL ASBOLUmniTO D 
SORTBS HELICOIDALES 1>JB 
B.1AL, SINTÉTICO PARA C1MKM DE
cubres  a cursor, del oual aoom- 
pafio descripciones y dibajo* por 
duplicado, redamando oomo de an 
erelativa propiedad lo ooataaldo 
eo loe pliegos de reivindicaciones 
que ae adjuntan también por du
plicado. Presento el poder pan 
quese razone y se me devuelva, 
y en bu oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, man 
dando devolver un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivindica
clones, con i a constancia de ley__
Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero 
de 1961.—Daniel Casco L.”  Loque 
se pone en conocimiento del pú
blico para les efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 23 de febrero de 
1961.

Aroektina M. dk Chávez 
3 Mm 61.

C O N V O C A T O R I A

El C onsejo de Adm inistración de! ‘ 'Molino Hondureño, 
S. A /\  por este medio se perm ite convocar 3 los «flores 
aedonistaa de la Empresa para la Asamblea General Or
dinaria qoe deberá reunirse en esta ciudad, en la oficina 
del Befior B. R. Hogge, a ba 10:00 a. m., del día martes 16 
de mayo de 1961, para conocer y dar cum plim iento a las 
disposiciones dei Artículo N0 168 del Código de Comercio.

En caso de no reunirse el quórum de ley, la Junta 
General tendrá lugar el dia siguiente 17 de mayo próximo, 
en el mismo lugar y hora, con los accionistas que concu
rran.—San Pedro Suia, 28 de abril de 1961.

M o lin o  H o n d u r e ñ o , S. A.
M a ría  E s t e la  O y u k la , 

Secretaria.
3 M . 61.

N o t a :

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qae con fecha 22 de febrero del afio 
en curso, se admitid la solioitud 
que dice: “ Patente de Invención.— 
Sefior Ministro de Eoonomía y Ha* 
olenda.—En repreaentaclón de So- 
olete dea Usinas Chimiquea Rho- 
ne-Poulenc, domiciliada en 21 tu* 
Jean-Goujon, Paria 8e, Francia 
vengo a pedir ae sirva concederle 
patente, por un periodo de veinte 
afioe, pan el invento denominado: 
PROCEDIMIENTO DS PREPARACIÓN 
DS NUEVOS DERIVADOS ARSENICA
le&, del cual acompaso descri pelo
nes por duplicado, reclamando como 
de su exolusiva propiedad lo conte
nido en ei pliego de reivindicacio
nes que ae adjunta también por du
plicado. Presento al poder pan qoe 
se razooe y se me devnelva, y en su 
oportunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar da la deaorip- 
oi6n y reivindicaciones, con ia cons
tancia de ley.—'Tegucigalpa, D. O., 
22 de febrero de 1961,—Daniel Cas
co L.”  Lo que so pone en oonod- 
mlento del público, pan loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, X>. C., 22 de 
febrero de 1961.

elenda.—En representación del se» 
fior Walter Ericb Heilmann, domi
ciliado en Altendorfer Strasse 91» 
Basen, Alemania, vengo a pedir ae 
sirva concederle patente, por un 
periodo de velóte afios, pan  el in
vento denominado: c ie r r e  a cu r 
sor DK RESORTES HELICOIDALES, 
FORMADOS DS FILAMENTOS 1>S MA
TERIAL SINTÉTICO COTÍ ELEMENTOS 
ESTAMPADOS d s  acoplam iento, y
MÁQUINA PARA SU FABRICACIÓN
del cual aeompafio descripciones y 
dibujos por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en los pliegos de reivin
dicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me 
devuelva, y en su oportunidad, su
plico conceder la patente que soli 
cito, mandando devolver un ejem
plar de la descripción, dibujos y { 
reivindicaciones, con la constancia 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 22 de 
febrero de 1961.—Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1961.

bibii.~Teguci*ilpa, L 
atril de 1961. C., £

27 A, al 3 ]f «L

ARGENTINA M. DK CHÁVSZ 
3 M. 16.

Arrandtmtarto da Tarrano

AR0SNTDTA M. 
3 M. 61.

DB ÜHÁVES

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica ̂ 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, haca saber: 
que con fecha 22 de febrero del afio 
«o  curio, se admitió la solicitud 
qoe dice: “ Patente de Invención.— 
¿tefior Ministro de Xoonomia y Ha-

Solicitaae con carácter de arren
damiento, por el término de (10) dlea 
afios, nn lote de terreno nacloiial 
baldío, de naturaleaa rústica y 
coya fertilidad es r o o o s a.—Se
fior Administrador de A d u a n a  
y de Rentas.—Yo, Simeón Maldo
nado Acosta, mayor de edad, sol
tero, labrador, hondurefio, origi
nario del departamento de La Pal 
y actualmente vecino de esta ció- 
dad-Puerto, muy respetuosamente 
y en la mejor forma de derecho, 
comparezco ante su Autoridad a 
manifestar y pedir lo alguien te, 
apoyado en lo prescrito en loa Ar- 
tfculos lp, 3o y 43 del Código de 
Procedimientos Agnrloa y 36 y 37 
de la Ley Agraria vigente: 19}— 
Que al rumbo Orlante de esta po
blación, existe una faja da terreno 
nacional baldío, en virtud de ha
ber caducado iegalmente la conce
sión anterior, cuyo lote de terreno 
está rodeado de agua y ea conocido 
oon el nembre de “ Islaa del Co 
mandante” , no contiene maderas 
preciosas o de construcción de nin 
guna naturaleza, pues su vegeta 
ción es pobre; consta ds una ex 
tensión superficial como de tres 
manían as y tiene por limites gene
rales loa siguientes! Al Norte, eon 
la Isla de Zacate Grande; a) Sor,

con la Playa de “ Lloona” ; al Orlen
te, o n  la Isla denominada de 

Pájaros” ; y al Poniente, con el 
lugar conocido oon el nombre d? 
•Punta Segunda". 29)—Qae care

ciendo e r  solicitante de terrenos 
doOde poder construir una mi pe- 
quefia casita para habitar en ella y 
dedicarme al cultivo de él y a ls 
cría de aves de corral, etc., etc., 
apoyado en las disposiciones legales 
anteriormente citadas, a Ud., sefior 
Administrador de Aduana y de 
Rentas, respetuc símente vengo a 
pedirle, apoyado en las disposicio
nes legales anteriormente citadas, 
que previos los trámites de Ley, se 
me conceda con carácter de aiT«n- 
damlenbo, y. por el término de (10) 
diez afios, el lote de terreno nacio
nal baldío anteriormente descrito, 
ofreciendo pagar cumplidamente en 
o s  Despacho, a\ digno cargo de 
Ud., el pago del canon o cuota 
anual que en virtud de dicho arren
damiento me sea designado__Pe
tición,—En mérito de lo expuesto, 
a TU., sefior Administrador de 
Aduana y de Rentas, pido: admi
tirme la presente solicitud y darle 
el trámiteque aefiila la Ley, la cual 
hago en virtud de asistirme el dere
cho como legitimo hondurefio, acor
dando por último, concederme en 
carácter de arrendamiento por no 
período de (10) diez aSoa, el lote de 
terreno nacional baldío, anterior- 
mente descrito y ordenar que se me 
extienda certificación de lo que Ud., 
tenga a bien resolver.—Ama pal a, 
r *  • ■■ -

(Talle), 6 de abril de 196L—Simeón 
Maldonado Acoeta.—Recibida hoy 6 
de abril de 1961— Josefina de Tala
ven. Secretaria.—Administración
de Aduana y Rentas, Amapola, Va
lle, once de abril de mil novecientos 
seaentfc y uno. En vista de la soli 
citud que antecede y encentrándose 
conforme, mándese publicar en el 
periódico Oficial “ La Gaceta” , por 
3 veces, de conformidad con el ar
tículo 44 del Código de Procedi
mientos Agrarios.

Domingo R obles M ejía, 
Admor. de Aduana y Rentas.

3, 13 y 23 M. 61.

»  iDtrucrtw.SB.
* « 0  I* a . Z  * £ ¡'
departamento
**n. » l público ___

efecto* te te7i 
«  la audiencia dei 
veintiaááa del
ntíéve y njfdta ^  « J ! * 1 *  
el local qae ccopa sete * ** 
r « D M .* .0 Píblk» w£ ¡ “ j »  
mueble que « « d e c r ia * * * * * *  
te manen: “ Tt« "Wa-
marcado oon el ofim«ra 
m. W

OolMt* U n " ,  muido ¿ T Í  
d« S íb t n if t io i , ,

dad, el cuaí mide y 
rumbo Norte, quioce 
lote número dleciBief, de 
de dofia Isabel

B E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia cei día jueves vein
titrés dei mes de mayo próximo, 
del corriente afio, a i as dos de la 
tarde, y en el local que ocupa eate 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente mueble: Un 
camión G. M. O.» color anaranjado, 
de seis ruedas, modelo 655A, del 
afio de mil novecientos cincuenta 
y siete, Motor H-37001091, Serie 
565A-T1372, con placa de alquiler 
13i48, dicho mueble fué valorado 
en la cantidad de dos mil lempiras, 
y ae rematará pan con su produc
to hacer efectiva cantidad de lem
piras, que el sefior Nuoclo Rlgglo, 
adeuda a la caaa oomercial ‘ 'Ve
hículos y Equipos, S. A .”  Se ad
vierte que por tratarse de aegonda 
licitación, cualquiera postura es
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Norte, quince
nerodleciBiet-.deprortJ? 
Isabel I*n)tzábtl vl^k^ 

L an ; por el rumbó Bar, galwi Jz 
tros, avenida dé por medio, con 
número veinticlooo.-d* A bJS  
Slrji; por el rumbo Iste, cstriBÉ 
metros, ccu lote número vstetiélr 
de propiedad del Ing. FaustoQj*¡¿ 
Romero; y por el rumbo O*, 
cuarenta metros, con )ot« 
veinte, de propiediA ñ%\ 
Mercantil Medardo íragolrr* 
oiga; tiene uní superície d« Seb- 
cientos Metros Coadradoa, fqoin. 
lente a ochoclentM ratoviiua 
cuadradas y cincuenta y einooon. 
tésimas de vara cuadrada”. I »  
crito el dominio de dicho Inmubl» 
con el número 314, folloa 377 ti Jft, 
a el Tomo 109 del Regirtro d* 1» 
Propiedad, de este depaiUonetot. 
Dicho inmueble fue valorado par 
el perito nombrado, eo la 
dad de Doce Mil Novecleota [4»  
piras e x a c t o s ,  (Lpi, ÜW.CÍ), 
y se rematará para pagar ota ■ 
producto cantidad de 
intereses y oostas, qea la olM 
Margarita Buatillo da Pavfli a 
adeuda a la sefiora María 
de Velaaoo. Ss advierte 
tratarse de primera liety 
se admitirán postorea 
cubran laa dos tezoerss psiia#
avaitio__Tegucigalpa !>. íii *%
mayo de 1961.

Luis Alonso Pnraw 
Secretarlo.

Del 3 al 25 M., <1.

A LOS CONCESttWti

Lflnra Esterlina . 
Franco Belga ... 
Franco Francés 
Franco Suizo 
Marco Alemán 
Florín 
Cbrana Sueca ..
Peseta ..............
Peso Argentino 
Peso Mexicano 
Lira ..................

D Aim Lempiras

2^0 5.00
0.02 0.04
0.2041 0.4082
0^810 0.4620
OJfiOO 0.5000
0J635 0.5270
0.1935 0.3870
0.01S8 0.0336
0.0122 0.0244
0.08 0.1000
0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1961.
ALEJANDRO ARMVO PINEDA, 
Jefe 4sl Departamento de CuibkH

Se r*ccmii«ii>aa a los 
rio* y o su» reur*—nwn»* ** 

para la pronta trflstftocíóe ds 

solidtudee d* librs "V **  V  
praMDtao a este IfinisK**- 
citar «1 decr*to oonespeo*- ** 

dettfminar con toda ¡
deméa lapa***0 *Mrvicios y 

wtte etoügadoe a

a su conce®0*-coabtmm
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